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NOTIFICADORA GRADO IV 

Sala Civil - Tribunal Superior de Bogotá 

(571) 423 33 90 Ext. 8354 - 8352 

FaxExt.: 8350-8351 

tutelasciviltsbta(cendoi.ramajudicial.2ov.co  

Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C 

Bogotá D.C. 

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO  Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y 
CARGO DEL FUNCIONARIO. 

Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de 2011, 
Artículo 197, las entidades Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan Funciones 

PÚblicas y el Ministerio Público, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para 
recibir notificaciones judiciales. 
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Bogotá D.C., 22 de Noviembre de 20/8 

Oficio No. O.P.T. 6750 

Señores 
DELECATURA PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA DE LA 
SUPERINTENDENCiA DE SOCIEDADES 
Ciudaf1 

Reí.: Acción de Tutela 
Proceso N°:1 1001220300020180278700 
De JIJLIAN DE LOS R1OSTOBON 
Contra SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Me permito comunicar a Usted, que mediante providencia calendada VEINTIUNO 
(21) de NOVIEMBRE de DOS MIL DIECIOCHO (11018), proferida por el H. 
Magistrado (a) ADRIANA SAAVEDRA LOZADA, se ADMITE la acción de tutela 
de la referencia, se te remite copia de la demanda y copia de¡ auto para que en el 
término de 24 horas siguientes al recibo de la notificación se sirva dar cumplimiento 
al mismo y remita copia del expediente - proceso de reorganización No. 85231 que 
cursa en esa dependencia. 

YESID SALVADOR CARDENAS BARACALDO 
SECRETARIO 

Anexo: lo enunciado 

Ofrmna 305 
Comnutad'or 4233390 F4. 8352 FaxE. 8350, 8351 
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Bógwá D.C.. 22 de Noviembre de 2018 

Oficio No. O.P.T. 6751 

Señores 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
Ciudad 

Ref.: Acción de Tutela 
Proceso N°: 11001220300020 180278700 
De JULIÁN DE LOS RIOS TOBON 
Contra SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Me permito comunicar a Usted, que medi 
('21) de NOVIEMBRE de DOS HIL  D 
Magistrado (a) ADRIAN4 SAAVEDRA] 
acción de tutela de la rerenci se le rei 
paraque en el término d4 .hots'siguiei 
cumplimiento al mismo. 	/ 

Sírvase en consecuey 	oced de co"  
Atentamente, ( 4 X7 1 

providencia calendada VEINTIUNO 
lOCRO (20)8), proferida por el H. 
CADA, se ordenó VINCULARLO a la 
copia de la demanda y copia del auto 

al recibo de la notificación se sirva dar 

YESID SALVADOR CÁRDENAS BARACALDO 
SECRETARIO 

Anexo: lo enunciado 

oC.v.Call24 iV 53-28'TO'Y'CC 01lcina305 
Conmutadr 4233390 	8352 	8350, 8351 
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Bogolá D.C., 22 de Noviembre de 2018 

Oficio No. O.P.T. 6752 

Señores 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MELGAR 
Melgar Tolima 	 •... 

Ref.: Acción de Tutela 
Proceso N°:1 1001220300020 180278700 
De JUL1AN DE LOS RIOS TOBON 
Contra SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Me permito comunicar aJUsted. 
(21) de NOVIEMBRE k' DO. 
Magistrado (a) ADR1AP.A SA 
acción de tutela de la re erenc' 
para que en el término d 24 h 
cumplimiento al mismo. 

Sírvase en con 
Atentamente, 

rneditnte providencia calendada VEINTIUNO 
JL IpIECJOCHO t'2018), proferida por el H. 
)RAJ OZADA, se ordenó V]NCULARLO a la 
le rtTite copia de la demanda y copia del auto. 
iuites al recibo de la notificación se sii'a dar 

ORARDENAS BARACALDO 
SECRETARIO 

Anexo: lo enunciado 

ogcC,)v. Caík245?53-28'Tot1C oftdnaiO5 
COrUnUt1IfOf 4233390E7at 8352 Fa4 8350, 8351 
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Bogotá D.C., 22 de Novéernhre de 2018 

Oficio No. O.P.T. 6753 

Señores 	 - 
ELSY ESPERANZA ESTEVEZ NÚNEZ - promotora. 
Carrera 53 No. 59-80 apto 302 
eeestevez®gmail.com  
La ciudad 

Ref.: Acción de Tutela 
Proceso N°: 110012203000201 80278700 
De JULIÁN DE LOS RIOS TOBON 
Contra SUPERiNTENDENCIA DE SOCiEDADES 

Me permito comunicar a Usted, que mediante providencia calendada VE!?'! TI UNO 
(21) de NOViEMBRE de DOS MIL DIECiOCHO (2018), proferida por el H, 
Magistrado (a) ADRIANA SAAV DRA L(YZAD se ordenó VINCULARLA a la 
acción de tuteia de la referencia, e le rebite cop de la demanda y copia del auto, 
para que en el término de 24 hora siguint al r iho de la notificación se sirva dar 
cumplimiento al mismo. 	 / 

Sírvase en consecuencia,ro5eder e cofoinidad. 
Atentamente, 	/ / 	1 / 

	

YESID Sk\T 	CAjIÁS BARACA EÁ)O 
SECRET O 

Anexo: lo enunciado 

DC.,Av. caff2453 - 28 1bi C  ofrmna 305 
Co jvnut a4r 4233390 E4. 8352 	8350, 8351 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

WZ 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

Ref. 00-2018-02787-00 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de.noviexnbre de dos mil dieciocho (2018) 

1.- ADMÍTASE la presente acción de tutela promovida por el 

señor Julián De los Ríos Tobón, en contra de la Delegatura para.  

procedimientos de Insolvencia en Ios,términos de la ley 1116 de 2006 de 

la Superintendencia de Sociedades 

- 	2.- VINCÚLESE al Juzgado 160  Civil del Circuito de Bogotá, a 

la Oficiña de Instrumentos Públicos de Melgar como a su, vez, a la 

promotora Elsy Esperanza E8tévez Núñez, . partes, terceros e 

intervinientes dentro del proceso de reorganización No. 85231, que cursa 

en la Delegatura para procedimientos de Insolvencia de la 

Superintendencia de Sociedades, adelantado por Julián De los Río.s.Tobón 

en representación de la Sociedad THERMQDYNAMICS & ENGINEERING 

SAS proceso de reorganización empresarial Ley 1116 de2006 de persona 

natural no comerciante: 

Para lo anterior, se ordena que, por intermedio de la entidad 

antes mencionada y dando uso a los medios más expeditos, les notifiquen 

ésta decisión, lo cual, se deberá ácreditar en el término de doce (12) horas 

siguihtes al recibo de la ñotificación del presente proveído. 

. 	3.- OFÍCIESE a Delegatura para procedimientos de Insolvencia 

en los términos de la ley 1116 de 2006 de la Superintendencia, de 

Sociedades. Para que remitan copia del expediente mencionado en el 



numeral 
anterior y que es objeto de censura dentro de la presente acción o 

dando uso al medio más expedito. 

4.FÍJESE 
aviso vinculando a cuantO tercero con interés, 

considere tener dentro del presente asunto. 

5.-.- 	
es notiliqUeSe esta decisión a la 

Por los medios pertinent  

entidad accionada y vinculada, para que en 
el tórmiflO de 24 horas 

siguientes al rCcibO de la notificación, de respuesta a cada uno de los 

hechos objeto de esta tutela, rernitiéndoles, para el efecto, copia del libelo 

a fin de que ejerciten su derecho de defensa Y soliciten las pruebas que 

consideren pertineflte8 como a su vez, 
para, mizimnii~~ 

SonIt 

6.-.- Por Secretaria de este Tribunal sírvase notificar esta decisión 

a las partes para lo que estimen pertinente. 

7.- Una vez 
cumplido la anterior, regrese en forma inmediata al 

Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

xOTIFíQUESIB Y 

Magistrada 

n 



Honorable, 	 . 
TRIBUNAL SUPERIÓR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (REPARTO)  

E. 	 S. 	 D, Y ..- 	- - - 
Referencia: 	Ácclón de tutela para proteger el derecho fundamental al acceso a la 

administración de justicia. 

Accionante: 	Julián de los Ríos Tobón. 	 r2 

Accionados: 	Superintendencia de Sociedades, Delegatura acuerdos de tns0cia en 

Ejecución. 

JuuÁÑ DE LbS RÍOS TOBÓN, mayor de edad, vecino de Bogotá, Identificado con la cédula de 
ciudadanía número 10,055.583, actuando en mi propio nombre y representación formulo ante usted 
ACCIÓN DE TUTELA en contra de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, en los siguientes términos: 

1. HECHOS. 

Banco Procredit Colombia S.A. el 4 de abril de 2016, interpuso demanda ejecutiva mixta en 
contra Therrnodynmics & Erigieering SAS., Daniel de los Ríos Rodríguez, Julián de los Ríos 

Rodríguez y Julián de los Ríos Tobón, correspondiéndole por reparto el Juzgado 16 Civil de¡ 

	

Circuito de Bogotá y el radicado No. 2016403. 	 . 

Mediante providencia de fecha 9 de junio de 2016, el Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá, 
libró mandamiento de pago y ordenó el embargo de las cuentas bancarias, dineros e 
inmuebles en contra de la sociedad y las personas naturales ejecutadas. 	. . 

Debido a la difícil situación financiera que venía atravesando la sociedad ThermodynarTlics & 
Engieering S.A.S. también en reorganización, debido a que soy su representante legal y 
deudor solidario de todas sus obligaciones, solicite el 31 de agosto de 2016, a la 
Superintendencia de Sociedades fuera admitido al trámite de reorganización corno.persona 
natural no comerciante. 	 . 

4.. Mediante Auto No. 430-015402 de fecha 10 de octubre dé 2016, la Superintendencia de 
Sociedades me admitió al trámite de reorganización como persona natural no comerciante. 

S. 	En el mismo auto, la Superintendencia de Sociedades ordenó: 	 . 	- . 



Ordenar o la persona natural no comerciante y promotora comunicar a todos los jueces y 
autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, o los notarios y cámaras de comercio que 
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías, de jurisdicción coactivo del 
domicilio de! deudor y a todos las acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren 
ejecutando su garantía par medio de mecanismo de pago directo lo siguiente. 

El inicio del proceso de reorganización Para el efecto deberá transcribirse el aviso 
expedido por esta entidad. 

La obligación que tiene de remitir a este Despacho todos los procesos de ejecución o 
cobro que hayan comenzado con anterioridad a lo fecha de inicio del proceso de 
reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demando de 
ejecución o cualquier otro proceso se cobro contra el deudor, en los términos del 
artículo 20 de lo Ley 1116 de 2006. 

Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de Sociedades, el 1 de 
diciembre de 2016, le informé al Juzgado 16 Civil del Circuito acerca del inicio del proceso 

de reorganización. 

El Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá, mediante oficio No. 2409 de fecha 12 de 
septiembr.e de 2017, dejó a disposición de la Superintendencia de Sociedades todas las 
medidas cautelares decretadas y practicadas en mi contra dentro del proceso ejecutivo No. 

2016-103, 

Mediante Auto No. 430-000521 de fecha 12 de enero de 2018, la Superintendencia de 
Sociedades convocó audiencia de confirmación del acuerdo de reorganización para el 2 de 

febrero de 2018. 

En audiencia que se llevó a cabo el 4 de febrero de 2018, la Superintendencia de Sociedades 
aceptó que se entregara en dación en pago el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 366-10261 del Municipio de Melgar y esta se materializaría al mes siguiente 

de la confirmación del acuerdo. 

En la misma audiencia también se ordenó el levantamiento de todas las medidas cautelares 
vigentes sobre mis bienes y cuentas bancarias que fueron dejadas a disposición de la 

Superintendencia de Sociedades. 

10. El 12 de marzo de 2018, la Superintendencia de Sociedades remitió oficio a la Oficina de 
instrumentos Públicos de Melgar, solicitando el levantamiento del embargo decretado por 
ella misma sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 366-10261; pero 
en el mismo no se ordenó el levantamiento de la medida cautelar decretada por el Juzgado 
16 Civil del Circuito de Bogotá con ocasión al proceso ejecutivo No, 2016-103. • 



u. Con ocsián a lo anterior, a la fecha de presentación de la acción de tutela la dación en pago 
del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 366-10261 no se ha podido 

materializar por cuanto la Superintendencia de Sociedades no ha ordenado el levantamiento 

de los embargos. 

De igual forma, todas mis cuentas bancarias se encuentran embargadas sin poder hacer uso 

de estas. 

12. Como bien se evidencia la Superintendencia de Sociedades, no ha dado estricto 
cumplimiento a lo órdenado por ellas misma en la audiencia del 4 de febrero de 2018, 
causándorne perjuicios como es el incumplimiento del acuerdo de reorganización habida 
cuenta que han trascurrido 9 meses y no se ha materializado la dación en pago, ni he podido 
hacer uso de mis cuentas bancarias. 

H. 	PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN. 

O La acción de tutela es el mecanismo consagrado en la Constitución Política de 1991, para la 
slvaguarda de los derechos fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados por,  la 

conducta de cualquier autoridad pública o particular, de manera que toda persona que considere 
que sus derechos fundamentales han sido vulnerados, Inclusive a partir de decisiones ju.diciaies, 
puede acudir ante los Jueces de la República, para solicitar la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales, tal como lo ha seíalado la Corte Constitucional en reiteradas oportunidades, sIendo 
la más Importante la'Sentencia C-590 del 8 de junio de 2005. . 

la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecidO que en los casos en los que se presenta 

incumplimientos en los términos procesales 	 . . 

"rnás:alló de que se acredite la inexistencia de Otro defensa judicial (.;.J e! jue2 de tutelo 
tiene la obligación de examinar —en cada caso concreto— los condiciones específicas. 
del asunto sometido a decisión judicial, evaluar si existe .a no una justficocióti 
debidamente probada que explique la mora y evidenciar si el interesado "ha obrado 
con diligencia y cumplido a cabaildad la totalidad de sus obligaciones constitucionales 
y lego/es, de modo tal que lo demoro en decidir sea para él el resultado de un estado 

. -' de cosas singularizado y probado que se constituyo en motivo insuperable de 
abstención."i 	.,.. 	 . . 	. 	. . 	. . 

.sí las cosas, en pro de proteger el derecho al acceso a la administración de justicia, .que -en- el 

presente caso se está vulnerando por la mora judicial en que ha incurrido- la Superintendencia de 

1 corte constitucional, Sentencia T-230 del 18 de abril de 2013, MagIstrado Ponente: Luis Gutiemio Guerrero Pérez. 



Sociedades, en los casos en que procede el amparo constitucional frente al incumplimiento de los 
términos procesales. 

En el presente caso, reitero una vez TTiS que, pese a las ordenes impartidas por la Superintendencia 
de Sociedades en audiencia de fecha 4 de febrero de 2018, la misma no ha ordenado el levantamiento 
de las medidas cautelares con ocasión al proceso ejecutivo No. 2016-103, que cursaba en el Juzgado 
16 Civil del Circuito de Bogotá, cuando estas fueron remitidas desde octubre de 2017, causándome 
perjuicios toda vez que la dacián en pago debla materializarse un mes después a la conformación de¡ 
acuerdo de reorganización cosa que para el caso presente no se ha realizado y adicionairnente que 9 
meses después no puedo hacer uso de mis cuentas bancarias. 

con fundamento en todo lo expuesto con anterioridad, la presente acción de tutela resulta ser 
procedente para lograr la salvaguarda del derecho fundamental a la administración de justicia. 

III. 	DERECHO CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA. 

Corno derecho fundamental vulnerado se invoca el Acceso a la Administración de Justicia sin 

dilaciones injustificadas 

Con respecto al Derecho a la Administración de Justicia, este ha sido definido por la jurisprudencia 

constitucional como: 

"la posibilidad reconocida a todas las personas residentes en Colombia de poder 
acudir en condiciones de igualdad ante /05 jueces y tribunales de justicia, para 
propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida protección o el 
restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricto sujeción o los 
procedimientos previamente estoblecidos y con plena observancia de las garan tías 
sustanciales y procedimento/es previstos en las leyes". 

Así, en una prerrogativa de la que gozan las personas naturales y jurídicas para exigir justicia que 
como derecho fundamental cuenta con un contenido tripartita, a saber: 

Q 	(i) 	El compromiso de] Estado de abstenerse de adoptar medidas que tengan por resultado 
impedir o dificultar el acceso a la justicia o su realización y el deber de inhibirse de tomar 
medidas discriminatorias, basadas en criterios tales como el género, la nacionalidad y la 

casta. 

(u) 	la obligación de proteger requiere que el Estado adopte medidas para impedir que 
lerceros interfieran u obstaculicen el acceso a la administración de justicia de[ titular de¡ 

derecho 



(iii) 	El cieber',del Estado de (a) facilitar las codlciones par.a el disfrute del derecho y, (b) hacer 
efectivo el goce del derecho. 

En el presente caso, la Superintendencia de Sociedades hace más de nuevo (9) meses ordenó el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas por esta y las que fueron dejados a su 
disposición sin que la misma se haya llevado a cabo. 

lo anterior se requiere, por cuanto como quedó especificado en audiencia de fecha 4 de febrero, 
para materializar mi acuerdo de reorganIzación se entregaría en dación en pago el inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 366-10261, el mes siguiente a la confirmación lo cual a le 
fecha nueve meses después no ha sucedido. 

Igualmente, no he podido hacer uso de mis cuentas ban'arias ni los dineros que en las mismas se 
encuentran, por cuanto la Superintendencia de Sociedades, no ha ordenado el levantamiento de las 
medidas cautelares que recaen sobre ellas. 

De igual forma, la mora judicial Implica la violación a la administración de justicia, tal y como lo señaló 
la Co'ite Constitucional en la sentencia T-348 del 27 de agosto de 1993, al establecer que:.. 

"Los derechos a que se resuelvan los recursos interpuestas, a que lo que se decido en 
u,a providencia se haga conforme a las normas procesales, y a que no, se:incurrá en :. 
omisiones, o 'dilaciones, injustificados en las actuaciones que corresponden o/juez. 

'. 	cómo autoridad público, hacen parte integral y fundamental del derecho al debido 
proceso, ya! acceso efectivo a la administración dejusticia"2. 

Así; además de encontrarnos frente al incumplimiento de los términos procesales prescritos la'Ley 
1116.de' 2006, también..se me ha generado un perjuicio, pues se está incumpliendo el acuerdo .de 
reorganización ya que la daciónen pago debía materlalizarse un mes después a su confirmación es 
decir el 4 de marzo de 2018. 

la Corte Constitucional en diversas oportunidades ha manifestado que, la congestión y la mora. 
judiial "afectan gravemente el disfrute del derecho fundamental de acceso o la administración de 
justicio, en los términos de los artIculas 228 y  229 Superiores"3 (Negrilla fuera del texto original). 

Así:niismo, dicha Corporación señalo en la Sentencia T- 1249 de 2004 que:.. 

"En la 'sentencia T-1154 de 2004. la Corte indicó que de los postulados 
constitucionales se sigue el deber de todas las autoridades públicas, de adelantar. 

.'actuaciones y resolver de manera diligente y oportuna los asuntós sornetio$ a ella. 

2 Corte Constitucional, Sentencia T-348 del 27 de agosto de 1993, Magtstrado Ponente: Hernando Herrera Vergara. 
3 Corte Constitucional, Sentencia T693A del 20 de septiembre de 2011, MagIstrado Ponente: Gabriel Eduardo Mend'oca Martelo. 



En ese sentido, la dilación injustflcada y la inobservancia de los términos judiciales 
pueden conllevar la vulneración de los derechos al debido proceso y al acceso o la 
administración de justicia. En este caso, señaló la Sala, si el ciudadano no cuento con 
un media de defensa eficaz a su alcance, y está frente a la inminencia de sufrir un 
perjuicio irremediable, la acción de tute/a es procedente para proteger sus drechos 
fundamentales. Finalizó la Sala señalando que "De lo anterior se infiere que ofin de 
que proceda la acción de tutelo, es Indispensable que determinada dilación o moro 
judicial sean injustificadas, pues el mero incumplimiento de los términos dentro de 
un proceso no constituye per se una violación al debido proceso, salvo que el 
peticionario se encuentre ante un perjuicio irremediable". 

Así, la mora judicial únicamente resulta ser justificable cuando a autoridad judicial competente que, 

en este caso es la Superintendencia de Sociedades, actúa con diligencia y celeridad, hecho que en el 

presente caso, lamentablemente no se ha demostrado. En este sentido: 

"[..,]quien presenta una demanda [...J o adelanta cualquier otro actuación dentro 
de los términos legales, estando habilitado por ley para hacerlo, tiene derecho o 

c 	que se le resuelva del mismo modo, dentro de los términos lego/es dispuestos para 
ello" pues, de lo contrario, se le desconocen sus derechos fundamentales al debido 
proceso y de acceso ala administración dejusticia"4. 

Adicionalmente, cabe establecer que, para determinar si la mora judicial vulnera los derechos 

fundamentales cuando: 

(i) 	"Existe un incumplimiento de los términos señalados en la ley para adelantar 
alguna actuación por parte del funcionario competente. 

(ji) 	La mora desbordo el concepto de plazo razonable que involucra análisis sobre la 
complejidad de¡ asuOto, la actividad procesal del interesado, la conducto de lo 
autoridad competente y el análisis global de procedimiento 

(iii) 	La falta de motivo o justificación razonable en lo demora,"5 

o ,  
En el caso concreto, prima facie, los tres presupuestos se configuran de la siguiente manera: 

(i) 	Existe un flagrante incumplimiento de los términos señalados en la ley para que la 

Superintendencia de Sociedades, ordenó el levantamiento de las medidas cautelares que 
récaen sobre el inmueble que se debe entregar en dación y mis cuentas bancarias, se 

4 Corte Con5tltUclonaI, Sentencia T-693A de¡ 20 de septiembre de 2011, MagistradO Ponente: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, 
5 Corte Constitucional, Sentencias T-297 del? de abril de 2006, MagIstrado Ponente: Jaime Córdoba TrivIllo; y Sentencia T-441 de¡ 15 de 
Julio de 202.5, Magletrado Ponente: LuIS Guillermo Guerrero Pérez. 
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lleva en este trámite nueve (9) rnesés, pese a que dicho trámite se debía realizar un me 
después a la confirmación del acuerdo de reorganización, es decir, el 4 de marzo de 2018. 

(II) 	Además de existir un incumplimiento de los términos judiciales de la Ley 1116 de 2006, 
se evidencia a todas luces que, dicho incumplimiento también resulta ser irrazonable y 
desproporcionado, pues para ordenar el levantamiento de un desembargo de un 
inmueble y de unas cuentas bancarias no pueden transcurrir más de nueve (9) meses 

desde que se ordenó, 

(iii) 	No obstante, lo anterior, cabe aclarar que la Corte Constitucional ha establecido que, 
pése a que exista alguna justificación razonable por parte del funcionario judicial, "el 

derecho a un acceso a la justicia sin dilaciones injustificados no pierde efectividad ni 
siquiera en aquel/os supuestos en que los retrasos se deben a los defectos estructurales 
de lo organización yfuncionamiento de lo rama judicial." 6 

Así, en este caso, la Superintendencia de Sociedades, tiene que mostrar que ha agotado 
todos los medios para evitar la mora judicial, mostrando que le resulta imposible cumplir 
los términos procesales, hecho que en el presenta caso no ha ocurrido. 

En todo caso, aunque la Superintendencia de Sociedades lograse demostrar la existencia de una 
justificación razonable, no se puede perdér de vista que nos encontramos ante un trámite especial 
como es el procesó de reorganización empresarial, por esta razón busca que una vez confirmado el 
acuerdo de reorganización comoes el presente caso todas las medidas cautelares,sean lev antadas; 

Así, con la consolidación en el tiempo de la falta levantamiento de los embargos que recaen sobre 
mis bienes y cuentas bancarias por parte de laSuperintenciencia de Sociedades, me está ocasionando 
perjuiçlos ya que cori la no materialización de la dación en pago mi acuerdo de reorganízicíón.Se 
encientra incumplido y esto puede llevarme a una liquidación inminente, 

IV. 	PRETENSIONES. 

Con fundamento en todo lo relacionado con anterioridad, solicito a los Honorables Magistrados, 
tutelar el derecho fundamental al acceso a la administración dejusticia y, en consecuendia, ordnar 
que, en un término no mayor a 48 horas la Superintendencia de Sociedades, o r dene  el levantamiento 

de las medidas cautélares que recaen sobre mis bienes y cuentas bancarias. 

Se ordene a la Superintendencia de Sociedades, remitir todo lo concerniente paralque la Oficina de 
InstrumentosPúblicoS de Melgar, inscriba la dación en pago sobre el inmueble identificado:con 

matrlculainmobiliaria No. 366-10261. 	 .. 

6 Corte onstItuclonaI, Sentencia T-030 del 21 de enero de 2005. Magistrado Ponente: Jaime Córdoba Trh,ICo. 



	

V. 	PRUEBAS. 

Con el fin de establecer la vulneración del derecho fundamental al acceso a la administración de 
justicia, solcito se sirva tener como pruebas las slguientes 

Copia solicitud reorganización de fecha 31 de agosto de 2016. 
Copia del Auto No. 430-015402 de fecha 10 de octubre de 2016. 
Copia del memorial radicado el ide diciembre de 2016, en el Juzgado 16 Civil del Circuito de 

Bogotá. 
Copia del Acta No. 430-000379 de fecha 28 de febrero de 2018. 

S. 	Copia del acuerda de reorganización. 	 - 	- 

6. 	Copia del oficio No. 430-038469 de fecha 12 de marzo de 2018. 

E 
VI. 	FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento esta acción en el articulo 86 de la constitución política y sus Decretos Reglamentarios 

2591 de 1991 y  306 de 1992. 

VIL COMPETENCIA 

Son ustedes, HonOrableS Magistrados, competentes para conocer del asunto, por la naturaleza de 
los hechos y por ser la accionada un Juez Civil del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto 1983 de 2017. 

VIII. JURAMENTO 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra acción de Tutela 
por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la misma autoridad. 

	

IX. 	ANEXOS. 

Una copia de la acción de tutela para el archivo. 
Los documentos que relaciono en el acápite de pruebas. 

X. 	NOTIFICACIONES 

El suscrito recibirá notificaciones, en la Calle 73 No. 10- 10, oficina 602 de Bogotá; en los correos 
electrónicos: aparraraestuidioiurid1c0.c0fl y drivera@raestudiOjUridicQQ!fl y en el número  

telefónico 3099864. 



La Superintendencia de Sociedades las recibirá en la: Avenida el Dorado No. 51-80 de Bogotá; en el 
correo electrónico: notificácionesiudiciales(ú)supersociedades.pov.co  y en número telefónico 

2201000. 

Xl. 	AUTORIZACIÓN EXPRESA. 

Autorizo expresamente a: (1) ANGELA MARIA VARGAS PARRA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.014.198.720; (II) OSCAR GÓMEZ MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1,015.422.727 de Bogotá; (iii) ALEJANDRA GUARDIOLA RIVERA, idéntificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.020.790.561; y (iv) ERIK SANTIAGO PALOMINO VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.000.513.245 de Bogotá, para que revisen y tengan acceso al expediente de esta tutela, así 
como para presentar memoriales y solicitar y  retirar copias, oficios, despachos comisorios y demás 

documentos de interés. 

Respetuosamente, 

o 

2jutDJELOSR 
0.055.583 

9,  
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SUPER#NTENDENCA DE SOCIEDADES. 
SuperintendencIa Delegada para Procedimientos 	 TO0M iut.IÁÑ 
E. 	 S. 	 0. 

... ....-..-.--.. ......... 
IEEERENC1A: 	JULIÁN DELOS ROSTOI3ÓN. 

C.C. Nó. 10.055583 de Pereira. 

ASUNTO: 	 SOLICL1UD ADMISIÓN PROCESO DE rEbRGANIZAcIÓN 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE (CONTROLANTE) 
LEY 1116 DÉ 2006 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

JLJLÍÁN DE LOS R(OSTÓDÓN, mayor de edad, vecino de esta ciudad identificado con la cédulaj de 
ciuÑdaifa número 10.055;583 de pereira, actuando en mi nombre propio y representación y en 
mi calidd de controIate de la sociedad THERMODYNAMIcS & ENGINERiNG 5.A.S,, identificado 
CQñ N...9óa23.•382-i de ía manera ln5 atenta prsnto a su Despacho, SOLICITUD ADMISIÓN 

O 	PROCESO DE REbIFÍ GÁNIZACIóNI EMPRESARIAL LEY 1116 DE 2006 de persona natural no 
comerciante, en loS slgintes términos 

.- 	
,. 	. 	 1. 	SOLICITUD. 

1 	ADMItIR al proceso de Teorganlzaciórl emprOsai'iaI a la persona natural no comerciante 
J1I14 DE&ÓSRlOS TÓÓN, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la 
cédula de ciudadanía numere 10055583 de Pereira en su calidad de controlante de la 
sociedad THERMOOYNAMICS & ENGJNEERING SAS identificada con Niti 900 237 382 1, 
en atención a lo s.flaIado en el IncIso 2 del artIculo 531 del Código General del Proceso 

2. 	. ORDENARlas medIdas previstas por ley 1116 de 2006 para este trámite. 

II, 	DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 

i JULIAN DE LOS ROS:TQ.8ÓN, mayot de edad, domiciliádo en Bogotá D.C., identificado con la 
cédula de ciudadanía numero 10.055.583 de Pererra es accionista mayoritario y representante 
legal de a socled?d THERMODYNAMICS & ENGINEERING 5 A S identificada con Nit 
900 237 382-1 según consta en la certific-acion de composición accionaria de la sociedad y en el 
certificado de existencia y represeiltacion legal documentos que se anexan al presente escrito 

2. Quelen atención en su calidad de socio y representante legal de la sociedad suscribió como 
deudor solidatia, las obligaciones financieras de la sociedad THERMODYNAMICS & ENGINEERJNG 
SAS 

sodéciad enenci6n1  curnpliócon normalidad las obligciones çbn sus acreedores y en 
esp.ecil con las entidades.bancarlaspor más de sjte.(7) años. 



4. Durante los aflo.s .2014 2015 y  lo transcurrido de 2016, la sociedad incurrió en altos costos 
operativos ' saIañale con personal directo; se vio afectada por la crisis petrolera y por la 
c.ahc&acián.deimportanteSY considerables proyectos que la empresa iba a.ejecutar circunstancia 
que afecté & flUjo de cajá de la compaía pra la atención de sus obligaciones con el Sector 
fIn3ncero 

S. En razón dele enuntiada.en el numeral anterior, la empresa adelantó mltlplesesfu.rzos'para 
ceebrar un;icuerd.d privadO CÓfl susacreedor.es,. tanto .asi que el scjscrito ofreció en pago de las 
obllgacIotis, ulla firicá de recreo de su propFedad.en el municipio de Melgar, Tolima, inmueble 
que fue avaluado JniclImante Øor.& Banco Procredit en la suma de MIL QUINIENTOS MILI-ONES 
DE PESOS ($i. OO 000,00G pero seis 6) meses despues, el oanco replanteé el avaiuo 
disminuyendo el Valór de¡ inmuelple a la suma de MIL DOSCIENTÓS MILLONES DE PESOS 
(L200000.00O). 

6.•Debido a que •eI.Ácuetdb Privado no  se pUdO materia(izar la sociedad tomó la decisión de 
uperiri presentar ante esta .ltendencia una solicitud de ReorganizacIón Empresarial mediante 

escrito Rad. No. 2016b1-361706, 

7.. En atención a que:& suscrito es. deudor garant en calidad de codeudor y Vlita, de las 
obligacIones, de la sócigdád THEM.OVYNAMICS & ENGINEERING S.A,S., doberé atender dichas 
,llg t e aa Ioil sart,e  !á ¡értcia de páo directo por parte de la sociedad 

8;El iotode las obIia.cionessupera los TRES MIL MILIONES DE,PESOS($3.O0000Q.0P0). 

9 No.ptiedóa.téfldér .l.pago de dicha suma en mi calidad de deudor garante, delido a que mi 
flujo de caja no prm!te asumir bajo ninguna circunstancia las condiciones de los créditos en 
especial si se tlne en cuenta que mi sustento y el de ml famIlia se deriva del salario que devengo 
dentrode la sócledati.IEl ODYÑAMIi&.ENGiNEERING S.A.S.,y que ha Sido dtsrniuido; como 
mecatilriopara prior.izarlos gastos operacionales de la sociedad 	. . 	.. 

iO.Según él lriclso2 de] articulp 532 de la Ley 1564 de 2012, las reglas contenidas en este; no se 
aplicaran a personas rituraes no comerciantes que conformen grupo de empresa y que la 
Insolvencia de-los rnisPios,•estará sujeta al régimen previSto en la Ley 1116 de 2.006ds decirqúe:. 

be oiiføriiilddd con el articulo 22  de¡ decreto .1749 de 2011, grupo de enipresa está 
"él cónjunto Integrádo de persoas natuÑles personas Ju.rídla 

.ptdmoni3O, dotóriornos, o entés de. cualquiera otra naturaleza que intelentn en 
actMddsdetaácte'r ecojiónico, vicUiados o relacionados entre si por su carácter de 
matrices, con.troiantes o subordihads, o porque la mayor parte de sus capitales pertenece 
o está bajo la administración de las mismas personas jurldicas o naturales ya sea porque 
óbin directareñta o pOr conducto de otras personas, ode patrimonios autónomos. Ml 
'ló, se•etlndé, queforman parte de un Grupo de Empesas aquellos vincüia.dos entre 
Sí porqUé óParaflts unos de otroS y las empresas que se eOcuentren en los supuestas 

32 de la Ley 1116 de 2006. 	.. 	. .' ...... 

..... 

... 	. 	 . 	 . 



11. En este prden de Ideas, el proceso reglado en la Ley 11.16 de 2006, es aplicable a ras personas 
naturales no comercintes en virtud de la cónformación de¡ grupó de empresas, que en este caso 
s.e 	 Consolida. 

III.. 	FUNDAMENTOS DE DERECÑO. 

Fundamento la Dresene' solicitud en la Ley 1116 de 2006, asl corno en las disposiciones de¡ Código 
de Corner.co y demás iiomas concordantes, y en lo dispuesto en el cidigo General del Proceso. 

.rv. 	CMPETENC!A. 

Es la Superintendencia:de Søçidaes la competentepara conocer de esta solicitud en virtud de ID 
sefilad;ene1, Jñiso 2del articutÓ•S32 de la Ley 156 	de 20.12V en la dlspueto e1 la Ley 1116 de 
2006. 

V 	ANEXOS. 

Se. nxanaesta soficit~d ¡Os sIguientes docunientós: 

1. 	CeAlfiúdo 	de 	Existencia 	y 	Representación 	legal 	de 	la 	sociedad 	Thermodynamics 	& 
. 	EpgitiSAs. 

2 	Certfícclón donde e indica la clase de contrato laboral que posee el señor Jullan De Los Ríos 
Tobóri con la sociedad Thermodynarnics & EngUieering S.A.S.  

3 	Cel-tificacion de las obligaciones que se encuentran en mora por más de 90 dias con corte al 
1 de 	de 2016. 

4 	Certlficaclçn donde se indica que el señor Julián De Los Rios Tobón no es agente retenedor y 
Y.ealizar retenciones de carkterfiscal. 

Certlílcciónue él señor iUlln De Los Ríos Tobón no tiene empleados a su cargo y por o 
taritQ no está ob!ládo.a realizar aportes al sistema de seguridad social. 
Certifiçaclón do nd.é se indica que el señor Julián 	De Los 	Ríos Tobón 	no tiene pasivos 
psiona!esporatender. 

7. 	Çértiflcadón dG la composición accionaria de la sociedad Therrnodynamics & Engineering 
S.A.S. 

8,... Memoria dela Ctisiy resumen ejcutivo. 
Cronograma de pago de las obligaciones 

1.0 	letaión de pasivos totales 
11 	lnventarlode los bienas 
12 	CertlflcaIóD de procesos Judiciales 
13 	Capturas 	de 	pantalla 	consulta 	procesos 	judiciales 	pagina 	web 

/fprocesps ran1aludiclal 	o ..co C nsúltaproceso 
14 	Certilicaclon de Ingresos mensuales 
Í, 	Certicación pensión'- modalidad retiro programado expedida por OId Mutual Pensiones y 

.CasantíasSA 
16.,.Crtiflidode Ingreosy Retenciones ao.gravable 2013 



7• 	
Certiflcada de lngesos  y Retenciones alio grava ble2014. 

18 CertifIcado de Ingresos y Retenciones alio gravable 2015 
i. Certificado de lng1es:osyReeflClfleS aPto graahIe 2016. 

Ceiificaclón de los recursos disponibles que posee el selior Julián De Los Ríos Tobón. 
mensualmente pata el Çago de las obligaciones. 
CertificacIón de vIhcUo matrimonial, 
RegistroCivilde Matrintonlo, 
Coia. de[ Actaqe'Matrimøfll0. 

24, :Certificadófl delainexlsteflCiade demandas por concepto de alimentos y personas a cargo. 
Certificaciónde ids bIenes que conforman el inventario de activos y pasivos que no han sdo 

dados engarantía chos de Voto ProyetO de Calificación y Graduación de Créditos y Determinación de Dere  
(oi5tdsB19-O) 

27 RegtstroøflicotribUta, T10. 

VI. NOTWICACIONES 

Las recibirá en la Calle 103 8 No, 45 A - 6, de la cIudad de Bogotá D.C., y o en los correos 

eletrónlcos: 	
c0.kjQ Y 

Çft nex la enunciadb' 

1 
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4J contestar cita el No. 2015-01-503655 

TIpa Sslid 	 Facha: 10/10/2010 12:14:27 P14 
Trgrnite: 56002 AtISION. RECMZO O IVOCATORA (IItCL 
So 	dad: 10055553 05 OS RIOS T000N JU 	559. 65231 
Remitasta: 430 GRUPO bE REORGANIZACION 
0550405: 4155 ARcHIVO APOYO )UDICOAL 
Folios: 9 	 Anacos: NO 
Tipo Docomental: AÇtIO 	 Con cotino: 430-015402 

AUTO 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Sujeto de¡ proceso 
Jufian De Los Ríos Tobon 

Asunto 
Admisión a proceso de reorganización 

Proceso 
Reorganización 

Expediente 
85231 

12 

íW— 

1. ANTECEDENTES 

A través de mem'orial 2016-01-439458 de 31 de agosto de 2015, la persona natural no 
comerciante señor Jullan De Los Rios Tobon, solicIté la admisión al proceso de 
reorganización en los términos de la Ley 1116 de 2006, 

MedIante radIcado 2018-01-479328 de 23 de septiembre de 2016, el señor Jullan De 
Los Ríos Tobon, solicite la coordinación procesal con la sociedad ThermodynamlcS & 
Englneering S.A.S. en reorganización. 

VerIficados los requisitos formales de admisión a proceso de reorganización, encuentra 
el despacho lo siguiente: 

ANÁLISIS DE CUMPLIP.ENTO 

RequisIto legal Acreditado en solicItud Si 
_ 

No No 
opera 

- 
Obsoçvaclón / 
Requerimiento 

Sujeto al régimen de Jullan de los Rios Tobon, r 
Insolvencia persona 	natural 	no 
Art. 2 Ley 	116 de comerciante, con cédula de 
2008 cludadania 10.055.583 	y 
Art 532, Ley 1564 de domicfllado en la ciudad de 
2012 Bogotá, en la Calle 103 

No. 	45 	A 	8. 
Repreentaflt8 	legal, 
controlante, 	deudor 
solidario y 	accionista con 
una particlpaGiéfl de¡ 70% 
de 	las 	acciones 	de 	la 
sociedad ThermOdynamlce & 	Englneerlflg 	SAS, 	en 
reorganización. - - 

[jiiiiiaclón Solicitud 	de 
	

admisión 	a 
A/t. 11, Ley 1116 de proceso de reorganización 
2006 suscrita por el Señor Jullan 

De 	Los 	Rlo$ 

En la SuperIntendencia de Sociedades 
P.IINCUI'IERCIQ 	 tODG$PD*UN 	trabajamos con IntegrIdad por un Pais sin 
NDUSTRVYTURISIAO NUEVOPAIS 	 corrupcl6n. 	 ' e 2 

Entidad No. isis el Indice de Tranaporeflola de las ErilidadoS 
Pública.. 1TEP. 
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MITO 

201O.O1-O3&5 
DE LOS RrOS T000N JLtIAN 

SP5liTEND5NCtA 

5 

Requlaltologal Acredltadoefl$óllCitud SI. No 

Peffiona 	Natural 	No 
Comerciante.  

Cesación de Pagoa A folios 12 y  13 del oscdto X - 
Art, 0.1 	Ley 1118 de radicado con el No. 2018- 
2006 017430458 	del 	31 	de 

agosto de 2016, la persona 
natural y contador certifican 
que a 31 de julio de 2016 la 
persona 	natural 	no 
comerciante se encuentra 
en mora con el pago de sus 
bbtlgaciones por más de 90 
dios 	y con, más de dos 
acraedores 	que 
representan más del 10% 
del pasivo totai a su cargo. 
Tal como se apreCla en la 
relación aportada. - - 

'ircapacldad de pago X 
lnmInhtO, 

9.2,tiay 1116 de 
i2006  
Nó 4bber expirado el X 
plazo., 	de 
onertamlento 	de 
causal de disolución - 
sin adoptar medidas 
At 	10.1, 	Ley 1118 : 
e2006  

Contabilidad regular " 
M. 	10.2,.Ley..1116 . 
eW06 ' 

Si 	existan 	pasivos A. foto 	19 	del 	asalto X 
ponsionales, 	cálculo radicado con el No. 2010- 
actuarial aprobado bl-439458. 	del 	31 	de 
Art. 	10.3, 	Ley 	1118 agosto .de 2018, la persona 
de 2006 natural no comerciante y 

contador .certiflca que no 
ene 	-a 	cargo 	pasivos • penlonateB. - - - 

Manifestación 	sobre De follo 15 a 17 de¡ es1tO X 
existencia de pasivos radicado con el. No. 2018- 
por 	retenciones 01,439458 	del 	31 	de 
obligatorias 	con 	el agosto de 2018. la persona 
lisco o descuentos o natural y contador certifican 
-áórtés 4ueY131 de julio de 2018, 
Ítmbaiadbres 	al tiene 	obligaciones 
SisLem0 	-• 	de peridiontes por concepto de 
-Seguridad-Social retenciones 	obligatorias- a 
Art- 32,iey 1429de favor 	de 	autoridades Y 
2010 	... fiscales, 	descuentos 	y 

aportes de trabajadores al 
Sistoma 	de 	Seguridad 
Social. 

-Condición 	.. • 	de A 	loto 	21 	del 	escrito X 
conttolante 	o 	que radicado con el No. 2018- 
fprriie.; parte 	de 	ün pi-439458 	del 	31 	de 
qrupó de empresas,. agosto de 2016, al revisor - - - 

Entidad No. le  no¡ . indice de Transparencia de la. Entidades 
PÜbiicaC. IrEP. 
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AlilO 

01641.50O55 
DE LOS RIOLS TOBON JULL 

SUPSRINTA?40971CLA 
95 5OI8DAØ!Z 

No Observaøi6fl / 
Requisito legal Acreditado en solicitud ____________________ SE No - opera Requerimiento _______________ 

en 	los 	tórminos fiscal 	de 	la 	sociedad 
previstos en el art 2 ½liermodynemics 	& 
leyll49de2011. Englneering 	SAS 	certifico 

que el seflor Julian De Los 
REos Tobon, p0889 el 70% 
de 	la 	composición 
accionaria 	de 	dicha 
sociedad. ___ 

Numeral 	1 	articulo Folio 23 y  24 del radicado Y - 
539 	Ley 	1564 	de No. 2018-01-439458 del 31 
2012. 	Informe 	que de agosto de 2016, el seíjar 
lndique 	de 	manera - 
precisa 	las 	causas Julian De los  Rios Tobon, 
que lo llevaron a la atribuye 	la 	situación 	de 
situación de cesación tesacfón de pagos a: 
de pagos. 

Ser deudor solidario de las 
obligaciones contraldas por 

- la 	 sociedad - 	- Themiodynamlcs 	& 
Engioeering 	SAS 	en 
reorganización. 	La 	cual 

• tuvo origen bajos precios • sl 	petróleo 	doveiueciófl 
pesO entre Otros. - - 

Numeral 	2. 	ArtIculo A 	foto 	25 	del 	radicado X 
539, 	Ley 	1584 	de 2018-01-439458 de¡ 31 de 
2012. Propuesta para agosto 	de 	2016 	obra 
la 	iegocfación 	de cronograma de pagos de 
deudas, que debe ser las obilgaclofies proyectado 
clara, 	expresa 	y hasta2ø3l. 
objetiva  
Numeral 	3. 	ArtIculo A 	follo 	28 	del 	radicado X 
539 	Ley 	1584 	de 2018-01-439458 del 31 de 
2012. Ley 1584 de agosto 	de 	2016, 	obra 
2012. 	RelacIón relación 	de 	acreedores 
complete 	y cuyas obigacloflee suman 
actualizada de todos $3.232.824. 542 
los acreedores 
Numeral 	4. 	Artículo A folio 30 y  31 del radicado X 
539 	Ley 	1564 	de 2016-01-439458 dei 31 de 
2012. 	Relación agosto 	de 	2016, 	obra 
complete y detaiiada relación de los bienes del 
de sus bienes deudor. 
Numeral 

	
S. 	Articulo De 	folio 	33 	8 	38 	dci X 

539 	Ley 	1664 	de radIcado 	2018-01-439458 
2012,eiaciófl de los del 31 de agosto de 2016. 
procesos judiciales y el 	deudor 	y 	contador 
de 	cualquier certifican que en contra del 
precedimiento 	o peticionariO 2 proceso que 
actuación curse en el juzgado 18 CMI 
admlnistrativQ 	de del circuito de Bogotá y en 
carácter patrimonial el 	80 	cMl 	municipal 	de 

Bogotá. - _ _
Numeral 	8. Articulo A 	follo 	10 	deI 	radicado X 
539 	Ley 	1584 	de 2016-01-439458 de; 31 de 
2012. Certificación de agosto 	de 	2016, 	obra 

certificación susrlt* por el - 

En la Superintendencia de Sociedades 
TODOSPORtim 	trabajamos con inteBril:d Por un Pala sin 	 .4 n. 

EnLldsr No. 1 •n •l Indir. d Trsn.p 	a. 1.. Enhld.de 
PlbIIO8. 11SF. 
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Requisito legal AcredItado en solicitud SI N. 

coodinador 	de 	talento 
humano 	de 	la 	sociedad 
ThemiodyflomlcS 	& 
Errglneorlrrg SAS en la que 
Indica 	que 	los 	Ingresos 
mensuales del señor Julian 
de 	Los 	Rios 	es 	de 
$8.000.000. 

A folia 40 obra certificación 
auscrlt5 	por 	deudor 	y • contador en la que IndIcan • que 	además 	de 	loe • Ingresos 	 aruba 
mencionados 	percibe 
pensión 	por 	valor 	de 
$3.879.000 	para un total • de Ingreso de $9.679.000. 
A 	follo 	42 	aporta 
certificación eede por el 
fondo 	de 	pensiones 
obllgatoiloOldMutualS.A - - 

Nimrál 	7. 	ArtIculo A 	folio 	$2 	del 	radicado X 
.639...Monto 	al 	que 2016-01-439458 de¡ 31 de 
ascienden 	los agosto de 2016, contador y 
racursos 	isponibles él-aeudor certifican que el . .' 

para el pagoda las señor De Los RIos dispone . . 
obligaciones 	.. 	. de $1.740.701 	mensuales .--, . . 	. 	i 	. 

para 	. el 	pago 	de 	las 
obligaciones. 	• 	. 	. - - ____________ 

Numeral 8. 	ArticUlo A 	folia 	54 	del 	radicado X 
539 	Ley 	1564 	de 2016-01-439458 del 31 de 
2012. 	InformacIón agostode 	2016, 	obra 
relativa a si tiene o certificación respecto a la 
no sociedad conyugal existencia 	de 	sociedad 
o patrimonial vigente canyiJgal vigente. - - 
Numeral 	9. 	ArtIculo. A 	folIo 	80 	de¡ 	radicado X 
539 	Ley 	1584 	de 2018-01-439458 det.31 de 
2012. 	Discrlminoctón agosto 	de 	2016, 	obra 
de 	las obligaciones certificación en la que se 
alimentarias 	a 	su . lñdlca 	que . 	no 	tiene 
cargo 	. derti andas por concepto de 

alimentos en su . contra y . .• 	-. 

.. 	.- • que Tiene a cargo a su hijo 
Sebastián 	de . los 	Rica 
Rodriquez. . - 

Reporte 	de 	bIenes En 	la. relación de bIenes X 
necesarios 	para 	el aportada 	a 	foSo 	30 	de¡ 
desarroIlo 	de 	la radicado 	2016-01-439458, 
actividad 	iconómiáa no se observa que están 
deI deudor.- susto a sujatos a garantias. 
las. -. 	•. . garantías '. 	. 	. 	• 	- 
pjavIstas en la :Ley .. 
1678 de .2013, dentro -• 	.- 	.. 	• 	- 	- 

la 	Información ,. 	• 	- 
presentada 	con 	la  
solicitud de Inicio del . 	- 	• 	- 
pr 	éso: Artfciilos5O .-' . •. . - - - -- 	- 	- 	- 	- . _ 
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Requisito legal Acreditado en solicitud SI No No Observación! 	-- 
Requerimiento 

ai521ey1676. - - 
Proyectode A folio 64 y  68 del radicado Y 
catflcaclón 	y 016-01-439458 del 31 de 
graduación 	de agosto 	de 	2016, 	obren 
créditos 	y 	de proyecto de calificación y 
determinación de los graduación de créditos y de 
derechos de voto determinación de derechos 
M 	13.7, Ley 1116 devOto. 
de 2006  

1. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Evaluados los documentos suministrados por la persona natural no comerciante, se 
establece que la calicitud de admisión cumplo con los requisitO8 exigidos por la Ley 1116 
de 2008 en los términos en que fue reformada por la Ley 1429 de 2010, en concordancia 
con el artIculo 532 de la Ley 1564 de 2012, para ser admitida al proceso de 
reorganización. 	 - 

En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Reorganización 

RESUELVE 

PrImero. Admitir a la persona natural no comerciante Julián De Los Rios Tobón 
identificado con cédula de cludadanla No. 10.055.583 y domiciliado en la ciudad, de 
Bogotá, en la Calle 103 B No. 45 A-lO, el proceso de reorganización regulado por la Ley 
1116 de 2006 y las normas que la complementan o adicionan. 
Segundo. Advertir que, de conformidad con el articulo 61 de la Ley 1116 de 2006, en 
caso de existencia de situaciones de subordinación o grupo empresarial, se presume que 
la situación de Insolvencia es conaecuancla de las actuaciones de la matriz o controlante, 
en virtud de la subordinación, en Interés de esta o de cualquiera de sus subordinadas y en 
contra del beneficio de la sociedad en reorganización. 

Terceio. Ordenar la coordinación del proceso de reorganización de la persona natural no 
comerciante Julián De Los RIos Tobón, con el de la sociedad Thermodynamics & 
Erigineering S.A.S., en reorganización y en virtud de dicha coordinación, la aplicación de 
las siguientes medidas: 

La designación de un único promotor para el proceso de reorganización, de la 
persona natural no comerciante Julián De Los Rina Tobón y la sociedad 
Thermoamlcs & Engineedng SAS., en reorganización, advirtiendo que de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artIculo 2.2.2.14.1.9 del Decreto 
1074 de 2015, no se aplicará el limite de procesos establecidos por el artIculo 67 de 
la Ley 1116 de 2006, modificado por el artículo 39 de la Ley 1380 de 2010. 

Disponer el intrcambio de Información relacionada con los participes del Grupo, en 
los términos estublecldos en el numeral 3 del articulo 2.2.2.14.1.10 del Decreto 1074 
de 2015. 

Disponer el envio conjunto de las comunicaciones necesarias para adelantar el 
proceso de reorganización, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del 
articulo 2.2.2.14.1.10 del Decreto 1074 de2015. 

. 	rdern, lo coordinación ,IA nudlsncias. 

MIONUC 'M""' 
	

MMPORUN 	trabajamos con Integridad por un Palo sin 	
igí 

Sntld.d No. 1 en el Indino do 1r.neplr.n1Io da loo Entidades 
PúbilQe,. TE?. 
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5. Ordenar la coordinación de las negociaciones paré la celebración de un acuerdo o 
acuerdos de reorganización o adjudicación segOn fuere el caso. 

Cuarto. Advertir que, de conformidad con lo ordenado en el articulo 2.2.2.14.1.7 del 
Decreto 1074 de 2015,108 procesos de reorganización, se adelantarán sin menoscabo de 
la personalidad Jurldlca de los particIpes del grupo de empresas. 

Quinto. Ordenar la lnsciipclón de la orden de coordinación en el Registro Mercantil de la 
Cámara de Comercio del domicilio de la sociedad Thermodynamics & Englneering SAS., 
'en reorganización, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.2.2.14.1.10 del 
Decreto 1074 de 20 S. 

Sexto Designar como promotor, de entre los inscritos en la lista oficial de auxiliares de la 

	

justicia, a 	 . 	. 	 . 

Nombro 	 Eloy Esperanza Estévez NCiñez 
Cédula de cludadania 	51.558.380 
Contacto 	 Dirección: Carrera 53 No. 59-80 Apto 302 Bogotá D.0 

Teléfono: 2223052 

Correo Elctrónicø: eeestevezgmaiLcom 

i con secuencla se ordéna: 	 .. .. 

1' 	.1 ComunIcar a la promotora designada la asignación de este .encargo. Llbre&e el 
oficio correspondiente. 	 ., 

2. Poner a disposición de la promotora, en el Grupo de Apoyo Judicial, la totalidad de 
los documentos que Integran la solicitud de admisión a proceso de reorganización. 

Séptimo. Fijar los honoraios de la promotora, asi: 

Valor 	'' 	. 	Porcentaje ' . 	Épocade pago 
Dentro de los 30 dias siguientes a la 

$1.183135 	20% 	fecha de ejecutorie del auto que acepte 
seguro 

= 	, . 	• 	 Ei día en que se cumpla un mes contado 
t2 	 ° 271 	' 	 a partir de la fecha de ejecutorla del auto 

de aprobación de calificación de critos 
y derechos devoto. 

, .. 	 Dentro de los cinco (5) diasiguiees a 
$2.366271 	40°,' 	la fecha de ejecutorie del auto mediante 

° 	el 	cual 	se 	confirme 	el 	acuerdo 	de 
reorganización. 

oo: Adverti que la calidad de auxiliar de la justicia implica el sometimiento al Manual 
de 'ática y conducta profesional en los términos de la Resolución. 100-000083 de 19 de. 
enero de 2016, al Compromiso de confidenclaildad en los términos de la Resolución 13O 
000161 cte '4 de' febrero de 2016 y en general a los deberes establecidos por el artículo 
2.2,2.11.3.7 del Decreto 2130 de 2015. 	 . 	 . 

Noveno. Ordenar a la promotora que, de conformidad con lo dIspuesto en la ResoJución 
100-000867 de 9 de febrero de 201 1, preste caución judicial por el 0.3% del valor total de 

En la Superintendencia de Sociedades  
..:.:.trabalamo5 con cI, 	por un P815  sin 

NUEVOliAb 
Enhidid No, ¶ .n .1 indIce de T'r.n.p.renchi'd. Iii EnhId.den ' 

PdbJIcee. ITEP. 

Celular: 3202314179 

' 
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osso—s 
los honorarios, para responder por su gestión y por los perjuicios que con ella llegare a 
causar. Los gastos en que incurre para la constitución de la caución serán asumidos por 
el promotor y en ningún caso serán Imputados a la sociedad concursada. La promotora 
dispone de cinco (5) dlas hábIles, 8 partIr de su posesión, para acreditar ante este 
Despacho la constitución de la póliza. (Art 2.2.2.11.8.1 Decreto 2130 de 4 de noviembre 
de 2015) 

Décimo. Ordenar a la persona natural no comerciante abstenerse de realizar, sin 
autorización de esta Despacho, enajenaciones que no están comprendidas en el giro 
ordinario de sus negocios, nl constituir cauciones sobre bienes del deudor, nl hacer pagos 
o arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias nl, en 
general, adelantar operaciones societarias o contractuales que supongan erogaciones 
reales o potenciales a cargo de¡ comerciante. 

Décimo primero, Ordenar a la persona natural no comerciante y promotora entregar a 
esta entidad, dentro de los diez (10) dÍas siguientes a la fecha de notificación de la 
presente providencia, una actualización de los bienes y obligaciones incluyendo las 
acreencias causadas entro la fecha de corte de la solicitud y la fecha de] dio anterior del 
presente auto, suscritos por la persona natural no comerciante y contador. 

En la actualización de bienes y obligaciones y en el plazo antes citado, deberá presentar 
la información requerida en el articulo 2.2.2.4.2.31, de¡ Decreto 1835 de] 2015, en el 
sentido de Indicar en la relación de bienes cuales han sido dados en garantía, con la 

Ø 	
correspondiente valoración, acompañada del respectivo avalúo. De igual manera, 
informará sobre los procesos de ejecución, cobro y mecaniSmos de pago directo, que 
cursen contra el deudor que afecten los bienes en garantia. 

Décimo sogundo. Advertir a la persona natural no comerciante que deberá proceder en 
forma inmediata a diligenciar y registrar el formuiarlo de registro de ejecución concursal 
ordenado en el Decreto 1835 de 2015, articulo 2.2.2.4.2.58  y concordantes, ante 
Confecámaras. 

Décimo tercero. Ordenar a la promotora designada que, con base en la información 
aportada por la persona natural no comerciante y demás documentos y elementos de 
prueba que aportqn los Interesados, presente a este Despacho los proyectos de 
calificación y graduación de créditos y derechos de Voto, dentro de los dos (2) meses 
siguientes contados a partir de la fecha de entrega de la Información Indicada en el 
numeral anterior. Dichos documentos deben ser radicados y transmitidos e través de] 
software Storni Usar, seleccionando el Informe 32 Calificación y Graduación de Créditos y 
Derechos de Voto', disponible en la página de Internet de la Superintendencia de 
Sociedades. 

En los proyectos mencionados deben quedar incluidos los procesos ejecutivos 
incorporados y, en' caso de existir acreedores garantizados con bienes muebles e 
inmuebies, les debe reconocer los créditos y asignar votos en los términos señalados en 

() 	 el inciso 50  articulo 50 de la Ley 1876 de 2006. 

Décimo cuarto. De los documentos entregados por la promotora, conforme al ordinal 
anterior, se dará traslado a los acreedores por el término de cinco (5) dias para que 
formulen sus objeciones a los mismos. 

Décimo quinto. Ordenar a la persona natural no comerciante mantener mantener a 
disposición de los acreedores y remitir a esta Entidad, la información señalada en el 
articWo 19.5 de la ley 1116 de 2006 en los términos de la Circular Externa 100-000005 de 
8 de agosto de 2016. 

En la SuperintendencIa de Sociedades 
lIIN(Ot'IERCIO 	 TCDØSPOR(I 	trabajamos con Integridad por un Palo sin 

-__iNDV5TRIAYTURISO 	NUEVOPAIS 	 corrupción.  

EnfldOO No. 1 •fl & iodn do Tronope'0fl0I do lo. SntId.do, 	- 
PúhIIOO•. ITEP, 
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Décimo sexto. Decretar el embargo de los bienes 8ujetos a registro de propiedad de la 
persona natural no comerciante Julián De Los Ríos Tobón, advirtiendo que las medidas 
cautelares de naturaleza concursal prevalecen sobre las que se hayan decretado y 
practicado en otros procesos. 

Décimo séptlmo Fijar en el Grupo de Apoyo Judicial, por el término de cinco (5) dles, un 
aviso que informe acerca del Inicio del proceso de reorganización. 

Décimo octavo. OrØenar a la persona natural no comerciante y promotora fijar el aviso de 
que trata el ordinal anterior en un lugar visiblo de su sede principal y sucursales, durante 
todo el tiempo de duración del proceso. 

Décimo noveno. Ordenar a la persona natural no comerciante y promotora comunicar a 
todos los jueces y autoridades jurisdiccloflales, a las fiduciarias, a los notarios y cámaras 
de comercio que lramften procesos de ejecución, de ejecución de garanilas, de 
jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin 
perjuicio de que se encuentren ejecutando su garantía por medio de mecanismo de pago 
dlrectp lo siguIente:' 

.a..EI Inicio del proceso de reorganización. Para al efecto deberá transcrlbirse el aviso 
expedido por este entidad 

obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los procesos do 
ejecución o cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de Inicio del 

XY 

	

	 proceso de reorganización y advertir sobre la imposibilidad de Iniciar o continuar 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los 
términos del articUlo 20 de la Ley 1118 de 2006. 

VigésImo. La persona natural no comerciante y promotora, deberán acreditar ante este 
Despacho, dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de notificación de la 
presente providencia, el cumplimiento de la anterior instrucción, adjuntando al memorial 
los soportes respectivos.'. 	. 	. 	 .. 	...,,. .1 

Vigésimo primero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que remite copla de esta 
providencia-al Ministerio de Trabajo, ala Dirección de lmpuestos.y Aduanas Nacionales, y 
al. superintendente Delegado para la Inspección, . Vigilancia y Control de la 
Superintendencia dé Sociedades, para la de su cómpetencla. 

.Vlgééimo segundo. Ordenar a la promotora designada que, para efectos de presentar el 
acuerdo de reorganización debe digenclar el informe 34 . denominado 'Slntesic del 
Acuérdo", el cual debe ser remitido vla Internet y aportado en:foí'ma impresa a esté 
Despaclio El aplicativo se puede obtener en el portal de Intémet de la Superintendenciá 
de Sociedadés: htt/t ww.supersociedade$.9OV.cO ingresand&por el vinculb software para 

:el envío de la información. Para tal efecto, se deben seguir las Instrucciones para 
descargare Instalar Storni User. 

;Vlgésimo tercero. Ordenar a la persona natural no comerciante que Inicio, dasde la 
notificación de este auto, con el trámite de depuradón yió actualización de deuda por 
aportes al sistema de seguridad social e Iniciar los trámites tendientes a la obtención del 
conceptó pravio para la nóimaDzacIón pen5lonal. Se previene 8 La persona natural no 
comercianteióbra la necesaria diligencia que debe observar en el cumplimiento deesta 
orden del Despacho de lé cual se hará seguimIento estricto. 

vigésImo cuarto. La presente providencia no admite recurso, articulo 18. Ley 1116 de 
2006 

En la Superintendencia de SocIedades 
ToixisPORUN 	trabajamos con intagi'idsd por un Pala sin 

Cntldrld No 1 •n el Indise de Tren,per.flCIS de le, Entidedes 
PQbIIcee. ITEP. 
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01 	
En la SuperIntendencia de Sociedades 

ttNCOMERCIO 	TODOSPCUN 	trabajamos con Integrided por un Psis sin 
NL5TR,AYUR.M 	IÜJEYOPAIS 	 corrupción. 
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Bogotá, noviembre de 2018 

Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 16 
VIRREY CENTRAL Callo 12 Cunera .OA pIse 2 
E. 	 D. 

REir.. MEDIDA PREVENTIVA DE ADMISIÓN AL PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE LA 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE JULIÁN DE LOS RIOS TOBÓN 

Respetados señores: 

De la menare más ntenta, actuando en ml calidad de promotora, de conformidad con lo seiaIado 
én el artIculo 20 de la Ley 1116 de 2008, ma permito Informarle para los fines pertinentes que la 
Superintendencia de Sociedades mediante auto No. 430-015402 de¡ diez (10) de octubre y 8v150 

No. 415-000170 de¡ vinfcuatro (24) de octubre de dos ml diecIséis (2010) admitIó el proceso de 
reorganización de la persona natural no comerciante JULIÁN DE LOS RÍOS TOBÓN identificadO 
con cédula de ciudadenia nOmero 10.055.083, con domicilio en la ciudad de Bogotá.. corno 
consecuencia do lo anterior, solicito a su despecho: 

PRIMERO. Rechace:ds pleno los procesos de eectdón o cualquier otro pronaso de cobro en 
rntra de la de la persona natural no comerciante JULIÁN DE LOS Rios TOBÓN, y las renta ala 

Superintendencia de Sociedades en el estadO Ofl que se encuentren, junto con lodos los procesos 
ejecutivos actívoe donde ha sido demandada la persona natural no comerciante, a un de 
Incorporarlos al trámite concursai, lo SuperIntendencia de Sociedades se encuentra ubicada en la 
Avenida el Dorado No. 61-80 en Bogotá D.C. 

Aslmismo que se rechace de plano los pro00 	
mu SoS de restitución de tenencIa sobre bienes 	ebles 

otnmueblea con loS que el deudor desarrplla su objeto social, siempre que la causal invocada 

fu
,ere la mora art el peso. de cánones, precios, rontas o cualquier otra contraprcstacióri, 

correspondiente acontrato5 de wrendamiento o de Ieaslng y los remidrá a la Supertntenclencla de 

Sociedades en et etndo en que se encuentren junio con los dómás procesos de restitución de 

tenencia que se hublateh previamente Iniciado, 

EOUNDO. Denirode los tres dios siguientes el recibo Cal presenta oficio, su Despacho deberá 
ordenas remitir al eirpodiente el Juez del concurso Una vez ordenada la remisión precederá a 

ectuarla dantró de los tres dlas siguientes a la ejecutoria del auto quá la ordene. 

TERCERO. . Prévl3rflOnie a la remisIón del expediente, deberá decretar la nulidad de las 
actuaciones con posterioridad a la fecha de apertura del referido trámite que se surten en 
contravencIón a lo prescr lo en el párrafo anterior- Dicha auto no tendrá recurso elquT.. 

IARTÓ. - Las medidas cautelares practicadas en los procesos ejecutivos quedarán .dispø&Iciófl 
Cela SuperintendeAcia de Sooicdedes, entidad que determinará el contin,az1 vigentes o si deben 
:levantaroe. 	• 	-. • u 	 • 
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Al coiltestar cito Ái No, 2018-01-072883 

Tipo: Salida 	 Fecha: 26102120t5  11:47:22 AM 
SUP 	 Trdmito: iGOL? AIJDLENCIAS EN LOS PF.00ESOS DE REORGAN 

OESOCIEDAOSS 	 Sociedad: 10055583 - DE LOS RIOS T000N JU 	Exp. 85231 
RVtante: 430 - GRUPO DE REORGAN!ZACION 
Destino: 10055583 08 LOS BIOS T000N JULIAN EN BEORGANI 
Folios; 4 	 AneXO$l SI 
Tipo Oocument: ACTAS 	 Consecutivo: 430.000379 

- 	 ACTA 	- 

AUDIENCIA DE CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 

FECHA . 	. 	 8 de fébrero de 2018 
FECHA REANUDACIÓN 23 de febrero de 2018 

HoRA 10 a.m (8 de febrero de 2018) 
2: 30_p.m_(23_de_  febrero _de_2018) 

CONVOCATORI&_. . 	 . 	Auto 430-000521 de¡ 12/0112018 
LUGAR .Superintendencia de Sociedades 

SUJETO DEL PROCESO Jullan De los Rios Tobón 
PROMOTOR Elsy Estevez Nuñez 

ExPEDIENTE 85231 

OBJETO DE LA AUDIENCIA 

CONFIRMACIÓN DE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 

ESTRUCTURA DE LA AUDIENCIA 

(1) 	INSTALACIÓN 	 . 	 . 
(II) 	DESARROLLO 	 .. 	.- 	 . 	. 

a, Verificación de cumplimiento de los gastos de administración y otros 
b. Control de legalidad y observaciones al Acuerdo 

(lii) 	CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
(IV) 	CIERRE 	. 	. 	 . .... . 	 . 

(1) INSTALACIÓN 

Preside esta audiencia la Coordinadora del Grupo de ReorganizaCión. 

El bespacho advierte que se anexa al acta la lista de asistencia a la audiencia y el CD que 
contempla todo el desarrollo de la misma. 

(II) DESARROLLO 	 . 	. 

a. Verificación de cumplimiento de los gastos de admInistraCión y otros 

.1tsup.4n,rrifl4iI.a •:;I4a4 . 	 . 
MIUrO IEPCID 	 ep$poRUN 	frab*Jah1* çon I.gIdad pr un PaI un 	

, 

iN0UTRlAi TURISMO 	 cprrupclbfl 	 ' 

EptIad NÜ t 	*1 todrs. d T-cppsp..*flals de Is dMidad = 
pltoU,. irp 	 - zz 
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Ai 	
ACTAS 

2015-01-072603 
0€ LOS RIOS TOBÓN .LLIAN EN REORQANZACION 

SUPERINflUD*KCSA 
00 €8uación el Despacho le concede la palabra a los presentes en la audiencia para que 

indiquen si existen obligaciones por concepto de gastos de administración, aportes a seguridad 
social, retenciones de carácter obligatorio o retenciones efectuadas a trabajadores no pagadas a 
la fecha, que impidañ continuar con el estudio del Acuerdo de reorganización, en atención a lo 
dispuesto en elarticulo 71 dé la Ley 1116 de 2006 yen el artIculo 32 de la Ley .1429 de 2010, a 
fin de que el representante legal exhiba los respectivos soportes de pago o proponga las 
posibles soluciones frente a dichas reclamaciones. 	- 

b. Control de legalidad y observaciones al Acuerdo 

RADICACIÓN DEL ACUERDO 	 201 7-01-595797 de 28/11/2017 
VOTACIÓN 	 89.61% 
TÉRMINO 	 3 años 8 meses 

Se les concede el uso de la palabra a quienes tengan manifestaciones sobre el contenido y 
structura del Acuerdo alcanzado, empezando por el concursado y los acreedores. 

Lueg1 de realizadas las observaciones e intervenciones por parte de los acreedores las cuales 
constan en el CD anexo al acta procede el Despacho a realizar unas observaciones adicionales 

'y 

Óbserva el Despacho de acuerdo a lo desarrollado en la audiencia, que al acuerdo presentado 
$ -le deben realizar ajustes, motivo por el cual, de conformidad con lo anterior y dando 
cumplimiento al articulo 35 Ley 1116 de 2006, el Despacho le otorga al concursado un término 
de ocho (8) días no prorrogable, para que subsane las falencias Indicadas Dicho término 
comenzará a correr a partir del día siguiente a la ejecutarla de esta decisión 

En mérito de lo expuesto a Coordinadora de¡ Grupo de Reorganización, 

'RESUELVE 

Primero. No confirmar el acuerdo de reorganización celebrado por los acreedores de Julian De 
Los Rios Tobóri, por las razones expuestas en la parte motiva de esta-providencia. 

Segundo• De corformidad con el articulo 35 Ley 1116 de 2006 otorgar- a la sociedad 
concursada un térmlnd de ocho (8) días no prorrogable, para que so subsanen las falencias 
indicadas en la parte mova de esta providencia Dicho término comenzará a &rrer a partir del 
día siguiente a la éjeciitoria de esta decisión. 

Teróero Convocar al concursado y a sus acreedores a una audiencia que se Iievrá a cabo el 
23 :de febrero de 2018, a las 2:30 P.M y en la cual habrá de determinaras si el acüerdo 'ée 
coflrna ono (inciso1n3 art. 35 ley 1118 de 2006). 	. . 	 . 

La decisión quedó notificada en estrados 

(IV) CIERRE 

.... .• . rps: 	nd.rç!d. o .S* . 
rODOSPORUN 	trar-aJamOi c*n 1nt.jrldd por Un Pus sin 

NOUÇIRRYPJRI,MO 	NUEVOPAIS 	 córrupft6i 
Eotd- 	No 1 sn •i ihId4 d5T,IflIátIflI 4. i1 EiWd.f.5 

PbIFu' iT 
, 	. 	- 	- 	. 	-. 	. 	 - • 
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ACTAS 

2018-01.072563 
DE LOS ROS T000N JLLW4 EN REOROANLZACION 

SVPIPIN'TSNDENCIA 	 - 
en firme la providencia, siendo las 11:00 A.M. se da por terminada la audiencia, yen 

constancia firma quien la presidió. 

Notificada en estrados 

Siendo las 2:30 P.M de] 23 de febrero de 2018, se continua con la audiencia de confirmaóión del 
acuerdó del concursado Jullan De los Rios Tobón, para lo cual se le da el uso de la palabra ala 
apoderada de la concursada, quien a su vez da lectura a los ajustes realizados al acuerdo de 
conformidad con las observaciones hechas por los acreedores.y el Despacho, se procede a la 
proferir el auto de confirmación del cual solo se transcribe la parte resolutiva. 

(lii) CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE REOROANIZACIÓN 

"RESUELVE 

PRIMERO. Confirmar el acuerdo de reorganización celebrado entre el concursado y los 

	

o- 	
acreedores, en virtud de lo prescrito en el artIculo 35 de la ley 1116 de 2006. 

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares vigentes sobre los bienes del 
deudor y a Órdenes da esta Superintendencia. 

TERCERO. Ordenar la inscripción de la presente decisión en la Cámara de Comercio y demás 
autoridades que lo requieran. 

CUARTO. Expedir copia autenticada y con constancia de ejecutoria de la presente decisión con 
destino a las entidades y personas que lo requieran, así como del Acuerdo y el acta. .•. 

QUINTO. Ordenar al concursado, presentar el Acuerdo da reorganización en el informe 34 
denominado 'síntesis del Acuerdo", el cual debe ser remitido vía Internet y aportado en forma 
impresa. El aplicativo se puede obtener en el portal de Internet de la Superintendencia de 
Sociedades, ingresando por el vinculo software para el envio de la Información. Para tal efecto, 
se deben seguir las Instrucciones para descarnar e instalar STORM (JSER en su computador. 

Sxró. Remitir copia de esta providencia al Grupo de Acuerdos de Insolvencia en ejecución de 

	

- 	 la Superintendencia de,Sociedades para su correspondiente trámite. 

O st'rJMO. Oficiar a la oficina de RegIstro de Instrumentos Públicos, toda vez que el presente 
acuerdo lleva implicita una dación en pago a favor de las entidades bancarias. 

La decisión quedó notificada y ejecutoriada en estrados'. 

(IV) CIERRE 

En firme la providencia, a las 3:50 P.M se da por levantada la sesión, en ¿onstancia firma quien 
la presidió. 

iINCOtRCIO 	 trabjaniOI con Jnt.rldd por un Ps •tt 	0119,9  
Nfl#YTuJ0SMO 	MIEtOPAJS 	 corrupølón 

Ent%d No t *n . 1hI8 di TU8plfUQIf 4. t Ent)d.ÓU 
- 	•.,.:A .. 09 	rtlip. .......... 
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ACTAS 

2018-ø1-O7288 
DE LOS RIOS T080N JULLAN EN REORGAJ'EZACION 

UPfZRINTWDHCIA 
DUSOOADU 

GRACIELA MARIA.SALDARRIAGA MOLINA 
Coordinadora Grupo ie Reorganización 

TRD ACURÓO FIRMADO 	 • 
20i6-01054085/040135/0l8292 
A516 
16017 	 • • 	• 
430 	 • 
29 follos Incluido acuerdo y listado do aslateticla 

j'•  o 

H 

Pimi 

NU ®
trbaJmO cfl1nt1idd por un Fil. un 

Entf. 	No 	lot 	d. T 14,41,p án.ta 	 j4,Zh'I0á99 
• 	 . 	..............1iTE? 	. 



ACUERDO DE REQI GAN1ZACIÓN DE. LA PERSONANÁTURAINO COMEÁANtEJUUÁN DE LQS RIOS 
TOBÓN.. 

!e.ha celebrado elpreente ÁCUERDO.DEREORGANlÁCióN, cnel fbi d 	Wdoiar iasdfflcultde 
iu..11é,atóna JUUÁN DE L0SRlS11ÓÑ. asolicitar su ré 	lzac..comoparedel GkUPODE 
IMPRESAS; conformad.o :pór él y la fipejeciod. T8ERM0PYNA11cS & ENGlNEER!NG S.A.S.. en, los 
rmld0deI:tecieto 1749de 1prelas1assEgulentes 

1. OECLAMCIOÑES 

JJLJÁN DE LOS RIOS1DBÓN j como persona natural no comerciante zde9dorá y titulat de obligaciones 
poiladfrectas e Indirectas en virtud de la solidaridad adquirida con la sociedad THERMODVNAMIcS 

ENGINEERING SAS tanibir en proceso de reoraniación empresaria, l,,.s.e. celebra el presente 
deçlara: 

1. Mediante mmuriiat 20163i439458défecha.i e.agtd:2W6, el séfSórJulin de J: 
aros Tobón, presentó oUcitud de admLs16al jtoceso de reorganzaclón de persona natural 
nocomerclaiite. 

2...ue;la Sperltenf.encIa de Sociedidt>b g1edante:auo No. 4ac1402dei 10 de octubre 
de;2b16, profiriÓ auL.dé.ddnhisÍch de I.petsonanaturl no comelanteJUUÁN DE:LOSRIOS 
TQN, al piec. dé reorganlzaç16j empreatll, en sU cótidlddn de: accionista de la 
sociedad H 1D?N4MlcS& ENGÍNEERING S.A:&,er, virtud de, lo seña 	en la leV1115 
de WOyel crexol:749 de:2011. 

3 	el. rnlsnb Aut.o do apertura, fue designada como promotora la DÓCtØr. .ELSY 
ESPERANZA 	 . 	 . . 

4A 	Qu la $upeintendencla depcledades medanteauto No 430 Q13i95 del 02 de Septiembre 
de2Q6, proflrló.autode adnilniie:.4a 	edadTUERMODYNAMlCS&:ENGlNEERiNG..SÁS. 
,.alproceso de reorganízacíóri em ~arll; 	 lo señalad,:en la Ley 116 d20OB, 
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5 	En joyo . N. 430b4dal .O:d.e OdUbre: de216, s orce Ja prdili2CIÓn de los 

procesos deja so edad.1HRNAN1ic$ & E GINEERING S'A$ 'y fa..pérna natu.rI no 

comercianteJUUÁN DE LOS.RIOS TOBÓN. 

	

6 	Con base en elpIand2'reorganlacióny eI:&íjo de..caJaelabørado para atenderl paro de las 

oH8ador5 JULIÁN DE. LÓS RIÓS TOBÓN, ha ateiantado .endas negodalønes con Io 

acreedores exteindso intorrickt debidamelítegraduadoyl ad.med1arieActa no. 430-
00.1322 de fecha 10 de JuDode 2017-, para atender todas..las obllgationét el cual ha sido 

.apbado íjat larnyorfa deL los mismos, 	 . 

	

7. 	Con él apoyo de sus proveedores y fa. mayoría de sus acreedores externos, debidamente 
graduados ycaIificado JULIÁN DÉ LOS10STOBÓN, viene curnpteri040 estab ecido en su 

.:plan de negOCIOS y .ejéctardb los planes 4 tetrUctUradlÓn peltiva, .DnilnIstratíva y 
cornerlal ncsarlo pán(91 Mito: dali sppJed.d TjIERPvIODYNAMIcS &NINEERINGS,A,S. 

S. ElpasIvo.externoJtiUÁN DE LOS.RIOSTOBÓN concorteal 9de octubrede.20Y6 asciende a la 

suma ie $ 121195, 737.O6. 

	

9. 	Asílas cósas, lo 	e 	sque 	 !aran:qç et.ACUEfPO.DE 

EORGANJZAÇINUJa -vé-41,~OtéltidóçÓ dbsrvncta di.tQ. ;r uisito.s y frmlidades 

estabiécidos. en la Ley 1116de.2006, y conflrniadp porla Spethtfldeticia de Soledades, 
óblIga aJULIÁN DE LOS'RIOS TOBÓÑY ato.dossus acreedores, inclusorausentes y dIsIdentes 

titulareidé créditos }nsoIüto por obligaciones causadashastar eI9 de odtubre-de 2016. 

	

JLcLAUSUI.ADO 	. 	 . 

y sus Duranté 1vigencia de este ACUERDO E REQRGAfflZAClÓN JULIÁN DE, LOS RlOS TOBÓN.  
aceedores quedan uJetos a las slguientes cláusulas 

	

-CAP(niÓ PIMERO 	 . 	. 

DEFINICIONES 

	

Articulo 	beflnfclónes íi efctos. de la aplicadón y ejecución de ete ACUER0 DE 

REORAÑIZACIÓN, se adoptanlas stuleites deflldones: 	.. 
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1.1. ACUERDODE REQRGAN1ZACtN; Es iaconvend6nqtie, en los té'niinosdel presente documento, 
celebran los ACEEOORES !N1ERNOS Y EXTERNOS dbIdamente graduadó's y lifladps de El 
DEUDOR; con el dljetó de corregir las deflcienc1as que presenta EL DEUDOR, y para atender 
obligaciones pe,cunIaias a su cargo. 

1.2 cOMiT DE ACREEDORES Es elórgano de superVislánde este ACURDO DE REORGÁ,N'IZACIÓN, 

el cuaiqueda lntegra& en la forma prevista en el cápltu!o,Séptimo ide estedocumento. 

1.3.,FECHA.DE.CELEBMCIÓÑ DE! AÇUERD Es la feche.en la que el presente doumento sea firmado 
por, EL DEUDOR y.un..núrnero.plutal dé acreedores quieáquivalgaa la mayor(a ¿boluta de los votos 
correspondientes a todosIosacreed'oTes, enlos'términas del artIculo 31 de la Ley1116 de 2006. Esto 
és el 28:de hviembre de 2Ó17,,.fechaen que setonsolidó la mayoria de los referidos votos. 

.14 INICIACiÓN PE VIGENcIA cçrrspqnd :a ¿a entrada, en V19,1110p d0 presente ACUERDO DE 
REOI1ANIZACiÓN la cui ócur(i'ráien ia,fechn que quede en fitme l 'roVtd.encia mediante la cuál,  
la Superintendencia de sociedades, como juez del concurso, confirme dicho ACUERDO, DE 
REOR'GANIZACIÓN. 

() 	 1.5. EL.DEU'DQR,. Téngase'por'tala JULI.N .DEiLOS RIOS TCáÑ 

1.6. LOS ACREEDORES EXTERNO& Sbii 'tódl las pérsonat naUrle9 Y JU1dtas, debidane.nt 
calificados y graduados por la Superintendencia de .Soctedades mediante .kta No. 430'001322 de 
'fecha 10 de')ullo de 2017 ilos cuales tinen derechos de crédito a cargo de EL DEUDOR, causados 
hasta el 9 de:.octubre de 2016. 

1.7. WSACREEOORES INT.ERNOSLU EL DEUDOR cfl1Ó p?sbna natural nO Comérciantú. 

1.8. PASiVO A.REESTR ITtJMR. Está confórmado pr la otalldad d,e los saldos insolutos de capital 
que adeudaba EL DEUDOR sus acreedores externos debidamente graduados y.calificados hasta el 
el 9de octubre de 2Q18.. Estas'acreeflias.estfl Incorparadasial Acta de graduocfn yaIffkaci6n de 
créditos y. deterrrtiñaclón de derechos' de voto J.Anexos nos 3 y 4). 

1:9. PASIVO POST.:Está 00flf.brffi0,dO Ør laí lótolidád:dO las ObligatiOne0de.EL DEUDOR que surjan a 
partirdel 10deoctubte'de 201.G. 

RóvECCIONES FINÁNIERAS. Las constituyen el flujo de efectívo, que. fue preparado por EL 

yue forman parede este acuerdo, como:ÁnkO NO. S. 

Pglne.3.de 24 
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LIL DACIÓN EN pASÓ. Es & mecnlsçno de xUM6 de .bligiøa. trae d. la ntga: d 
bienes, en Ias;condiclones ypropordones.Qué seexpreen en elprese?it'eAcuerdo d1earganizaci6n 
la daclón en pago. útilcamerfte operar4 para ,etftgutr lal obllgctónes de ls areedores aue 
expresamente cunsieritleran.efl ella, 

1I23NTERESES:5.fllD rditósqu.el iYudórdebe p0g4r1 LO5ACRgEDORES, desde elpfalo de f 
cónflrrrraeión de¡ Ácurdo al pagoc tOtal de. la. obligación, ,obre e) monto debfdamente graduado  .v 
ca1Uicadopór la Suparintdenia.de;S0leddeS, 	te.Ata. no 4O-01322 deecta 10 d Julio 

de. 2017, los.cu.ales serán Ilquidadosi a la tasa düteréstablecIda en el préeríteacuerdo, esto es 

DTFquaen todo caso rpodr:ser menor al IPc. 

1.13..DTFs la tasad lterS eInfdaen eiarUdtilo primerode la .Resoludn 11de 1993 de láJurta. 

Dlrectrva jdél Banco e la Repqblíca, eS deUr, aquella caJcuFda se naJrieflt por el Uanc de la 

épÜbU & ta 	n bse en: el promédio ponderado de lts der lne?é efe.tivs de cptscióh a 
noventa (9 días.d osestb1eCiflhieitOS de crditqycert1ficada pordlcha.entldad, o la que. haga 

$US veces, 

L oT 	ethttien 0 ¡aHqulal6n Øe tos interse srá ta;cerespon1len.& primer 

cíla dél;periodø.4ø OCICOn. 	 . 	. 

GEN ERA1JPADES 

ÁcdI&2,Jrtes, Sbnparts dél presenté ACUERDO DE R RGANlZCóN,lQS Acreedores Externos; 
lue son. todasaquelIas per . t . onas naturales personas jurTdteas titularesdesaldos Insolutos a carío 

de EL DEUDOR or olftg&cIbfles adquitida hat l ei 4e ocbrQ de 2a1, y Jos Acreedores 
1n(tn'as es deW, JUUAÑ DE LOS RlOTOBóN Es dclr, los çreadots debklamente graduados y 
califIcados por fa SUperintafldncta de5ocledades niediante Acta No. 4Q 01.322 de íecha 10 de 

ullo de 2017 

Arti'culo& øbjeto. El obleto de¡,presente ÁCUEID: D SEÓRGAMZACIÓN :?S1a preservación de EL 
DEUDOR, y as mismo, atder taS acreerwtas graduadas, tallhcadas y apbdas ptr el Despacho 
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P:ara ello 	astableo:rán on6ldoneque permitan salrias.obflgaclones a su cargo y. as mlsm 
imple ntar'to:ds 

Artrculo 4..Vígenia. La eJcucli del ¿cierdo tew4r un tritlnc.de  viga.nia máximo hasta el .2 de 
ocub.r.e.de  2021, a menos que antes de dicho trrnlno se .extDgan la totafldud de .Iasobllgaclones a 
cargo de L.DEUDOB,.cascen el cual ocurrirá la terminación .de EL ACtJEI0O DE REDMAACIÓN 
pb. 

CAPtTULO TERCERO, 
REGLAS SOBRE.E 11Ct6N o:EOØLIGACIOÑES. 

:p.EiÓN,:PAwS 

MtCUIÓ S. Nptura1...... y Oefiniel4ntSo Acrendas Rebrganizadas las corr.epondlentes a ¡os 
actedpeTerro deEL.DEUDOR dbtdarnntegdUadøsY cáiílfkád?xt por la Sperlhtendda de 

ocledadesj mediante 	No. 4.3o001322:de. cha 10.dejuiio d2017y. qué serán pagadas en la 
prelación, plazos.y condlclones•.prevlSts en este AC.IJEIDO DE.REORGIZAClON. 

	

(') 	 /vt(çu10 6 	 -flscaFes: Las acreene ' las. de primera clase relacIonadas en el 

Abelo,6;.dolp ent:aird serñ 	 ma 

!dó$:•1ø.00€0O. 
Perioddgráta:.deSdIa confirMacíón dlacu*do hasta el 14demarode2018. 

. 	Pz'odedela co.nhrmació'n deiOcuéfdb hobtú e1,14de rnarzod20.i8. 
Amdrtízaclón una 1) cuota por capital pagadera el 15 de marzo de 2tJ18 

a 

	

	Interses no serecónóceráintereses, nl aquellós .aus.adoson anterioridada la.admlslón al 
proceso, o caus.a:dos dúrarité el trárYútOdei,rhismooahterioreisa la confirmación del acuerdo 

de reorga 	por la tanto el valar deI  capital será lndxad al ¡Pc, 1 partir df 
vencirniento.,de cada una de iaso.bilacIones.y en.caso que no teigafecha de vencimiento a 
paitlr dela 	ha 	admlsón alproceso,hasta'l paga.total de 1aobligadón 
£fi & evenoen .tue senconozoni lntéreses, no e indxará él capitalal ¡PC, aclarandoque 

la tasO del reer1do ¡nterés.nopódrá semnenor.allPt. 

	

Q 	 Sólo se recdncán 	 fétbtí dé tóiflrrnociDn.del 	dohtai: 

fecha de pagolotal de. la.obllgadónal DIF, locuaies se paaránsiniultánearneflte{Vn el 
pagd lb cuota decaíte 
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LtJaryforrT1a.de  pagb El p Qsrea1tZarefl Bogotá, 	 eíeCrónia o 

pagon..deque, de tortformid.ad cn lo que estibleica el atteedqr,.. 

kt(culo 7. Aceedoresde quihtacláse — qulrqgrafattos no..vUculadd Las .creeade 4uinta clase 
no vincuiadoscon.•El DeUdorl rélaciona.d.s en él.AnexoB séránr caneidas medlante águna de las 

siguientes 6niUla5 aescogerpor cada.acreedpr: 

, 5aldototk84.999.723.; 	. 

7i. DACIU EN PA(L0 

tv.éd ie,.d.ai 	njpo aqij revaquese.hace:a favor 

de los acreedores BANCOLQM81A S A BBVAS A y ØAVIVWNDA S A acreedores que hasta la fecha 
de la Audiettla e ConfIrmion del Acrdo epre,mente se aojleron a este modo de wdlnción 

de ob[ci,nes,.qugestaráSUJeta a ls'iguiertes relas 

68886.1iOffi . 
tbsd iahí 	B el aido•ha~t'éI iTes lguleflte dele referida fecha,.. 

Eorma de pago Meante el pago total de la oblIgación a trvs de la daclón en Ipaílló aquí 

.pret. 
lñtetesesno sereconoce.htereS ni aquilos:tusa 	conantarlQrid$da laadr isl6n al 

proceso o causado± Jurante el trámite del mismo o anterlo;es a la confirmación del actierdo 

e reorganización, por lo tanto el valor del tapitl er.á indéado al IPC, a partir lel 
venímno de cada un de laoligçlofley Ønatgiie no ILngafecha de vencimIento a 

.p la feclVa d 
En el, evenfoén 0ue sCrecoriozcar intereses, ñeihdeaá el capital .aÍIPC; adarando que 
Id tasa del referida Interés rio podrá sr menor al IPC 

:6oeeconÓCerá1 intereses: causadosdesde:.lafeChadeCOnfit.m3Ct0n del acuerdo hasa1!a 
fecla de pagu total de fa obligación al 1% A, Fo cuales se pagarán sImultnGamenLO con 
el pago de la cUota de capital 

j) 



QJ;o La Oación en pogo:repker4sbbrp.,lln lote de tehenø juntó con la.ttlIdaddsus 
rtej&aS exidtis qu fortnan parte d,&CONPOMlNIOcAMPESTlE 'EL 

PORTA1' - PfOP1EDAD HORlZONTA1, sefilado como lote número diecinueve (9) en la 
división interna de¡ cndbsnfflo ubtado en la Junsdlcción del Municíplo de Melgar 
epartamento de] Tolima el. cual Identificadocon número de Matrtcula. Inmobiliaria .366- 

1O22 y hlp tastrat 7449@1O1OODOO14o8O58OaOOaO19 ei cual se IndMduliza asi 
Doce .mtto tuadradós cor i:hes*t V:É-ua,tró detnetrn.cua4ados (1.712.84 .Mtts) y se 

aliiideraasí; 
paw ÉLFRE/ TE: EO trein.ta Y 0- triétros COÁ setenfay seis con tímet?os— f31.7d Mt(s):con vía 

deJá.oprvpIedad. ~zoho:vltde al:roedio. POR .ELFONOOr En veíbtkinco metros 	Mtrs,l 

con l(nderos gnerdl de la copropiedad POR UN cOSTADO £n sesenta y cinco metros con 

ócliento y cinco centímetros (.5 85 Mts) cn ¿1 lote número dieciocho (18) y POR El. OTRO 
GOS74D0,eiI dncuento,yslete metroscoh slte centímetros (57.07 Mtrs) con el lote número 

velo t.(2OJ. 
PARÁRAVO i. L• WNPOMINIC CAMAESTRE ,El. PORTAL, PR PIEDAD HORIZONTAL se 

encugntra constivIo en un glabo4e.Lertrno de un..drea aproximada de setenta y slee mii 

tre$clefltQ$ tres'rrit,os wodrdos çon se'sqntoy ócflo declmtro cuadrados (77 303 68 M2) 

O 	
estWIstingu1do en k,-Cfieína de Cc.&istro cOn el numero 00 Ó.Q01 0170 y está comprendidb 

de,lfra.* ¡s 	nt.s líndEfØS: pdj-tteiflif, / thpján rrocodd Cali el número un (1) 
teqMafcbtidúCe á Crm.en de.Aica/4 en el linderó de la 

manzonaV de/a UibonízrXlón Residericiaicanipestre —51 VaRe de los Loceros sesipueen 

.djc1ón. Nbe_Oecidete hostencóntro el mojón con e/número dos (2); laltheaque une  

estos dosp untos tiene una longitud de.do5&ntQsetefltG y.cuotrv metros (274.00 Mtrs) de 

es eolteq oja.deFhay se.t anmiba No... hqjt«.mcçnfrqr! møjjimottQ.dP 

co» e! nn'.ierO tres (3)/a línea qge une støs do unWs tiene una longltüd &praxiinqd de 

dshtostreintd y das metros con cftieuentü• ceñtitnetroÑ (232.50 Mtrs) de este punto se 

-toma iacl. ló .dwechay se 	rwba..oí.e hasta, encontrar el mojón marcado con el 

número -.udra• (4):. la, lineo que une estos 4os. puntos tiéne una longitud aproximada de 

ochenta y un' nietvs 	 (i50 Mtrsj -de'.este .punto.se yo/tea a. la 

frqlile!da y Se slgu rurnbq NoYt Occ,cfpit? tata .encontTar e! nlOft$h numero cenco ($), la 

Una'qoe une esto 	ptmtos-tíeae uno.knØftu()qptoXFmOdO de sesenta y ocho. metros 

(683O.Mtts), 
El-Val/.deLos Lanctos Ep: /rnoJóí 	lID(S5V0!frQd lalzquletda y'sesigue nimbo 

Sur, - ¿kcidente hasta ;enconttaP.L mojáh.número'se)s' (6); ¡alineo que une -estos das. puntos 

tne' una loirgitúd 'apsoirnodq de doirrtos diecinueve metros con seeno centímetros 

(219.:70MttS) y.'iindaetpred!ócon la:Mdnkano"b"deia ¿JbonizdcIÓhRe'SldCflidI Campestre 

El Valle 	 (6j.se  sigue. 	JforectaiJ1atniSrflQ dirección Su(- 
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-Qccidente hasta enç0fltar el rpaJdn sejs A A);Jo línea que Vne este dQs pujft,S.tlene. una 
!oñgItIdQptJXiOde cjn.tó treS,Mttroscon dlezcoéictrrittos (1Q3.QMt0).yllnd.r' elp?ediO 
con la Urbonizack5p E! Valle de Los Lanceros!! SécorS.cdón S. Del MoJón sLv A (6-A) se 
vvlteO. o la izquWrda yse, si,ue rwnbo Sur :Ocddente ht.enpj'trar d dróJdh Iúrnero 
veintisiete (27) colocado sobre la carretera Melgar - cirmen de Apicoló;. la recta que une 
estos dos purtosiene una'kxngitud aproximadO decuatroclentos noventa y $1ete metros con 
trefritacentímetros t49.36 Mrs y iindü él.predio en .e5t. Troyctú cor7 la Utba*arión E! 
Valle de Los Lnceros1I:StOrSeceifl U. Dei hoJó.n.velhtl$!ete. 27jse vniteoa la Iqu!erday 
resitw porla cofletero MéíPOr Carmen de Ap!cdló,.'n direccIn aM&Qr !rata encontrar 
.elmoJtáneto trno (l), puítq'dattIda.y ncIerse iá J!neaqie U .stnd0S puntos tiene 
una. Io.ig1tJd aproximado. de.ochento metros. 8OOd Mtrs y linda al predio ca la carretera 
Megor - carmen: de, 4picaó Les linderos seflalads correponden a la dernorqic!ón del 
prediO heeaÁ land que se pror.ocol)zó por/a Tescrítufa púb!Cnúmero mi! 4uiñin tos 

veinticlilc 	 ove o (1.S5) de! veintitrés (23) de spternbre dernllnifl odie,ita una (1981) 
de* Ntaflo:DleciÑUeVe.(19)_0e8b9tÓ. 

No obstante la. mención e los:Underos' y. áreas del Fnmueb[e, la bAIN EW PASO sehará 

tomoterpaclertoyeneJtas quedan Induidástódás.~ lá§,méjprali anexlIades depdenClas, 

cotistrucaÑie$,ntaiclones, SVICIOS Jos,: ttrnbr 	y seMdurnbres ue . le 

coschden neserVars dtch'p.IgjJIb, 	. 	. . 

V&or deFvlUoa reclbIror ,arte de los acreedores: El vakr.aa recllrprpartedOIcS 
conierciai.reáUzdopor.la  entidad ISA JNMOBÍLARIKdeTeCh de 

fecha Ideotvbide 2,.con N.O. 1i52..o'vlor Ie 	58O494 

Ñictaje de oarUtloá'dn de íos 	 n la dacl6. En  áte0i 	a lo 

manifestación de tos aceeedórs BANCOLOMBIA SA, BBVA SA, y DAVIVIENDA SA, en 
Audieñcla de cónfirmclon de acuerdo adélantada el 8 de febrero de ibis, sóLre i 

acptaclón de lá daci6n corno mencanismo de pago de sus dbilgacions el porcentaje de 

participación cn el Inmueble ¿e acuerdo can el valor de sus acreencIas es el siguiete 

_- 

ACREEDORES pORNT1)EPARTIlPACl9NEÑ EL 
. 	. INMUEBLE 

BArCQL0MB1AS..,. . 

_ 64,62% 
BBVÁS.A. 28,6% 

DAV(V(ENDAS.A. 



lb 	rlo - pra efto del 	 egtstro en la Oncina. .ie Reglsrp.g lostrJtnentos 
Fúllís, 

Tradición: JULIÁN DE LOS Rfo TOBÓN, ldentfleodo con cédula de cludadania número 
O0.5,583,adquiri6 el l.ote•deterreno que forma parte del CONbOMINIO CAMPESTRE "EL 

PORTAt - P.ROPIDAD HORIZONrAL señálác10 cnO lote, nimérd diednueve (i) en la 
dMsIón Interna del çpdomihi0 ubtcado er, la Jurl$dIctón. del MUnfcIlo de Melgar - 

.Departamento del ToHma por compraventa a los señores JOSÉ HUMBERTO HERNÁNDEZ 
HERNANDEZ, lden.tlílado con cédula de cludadañía número: 19.194.297 y FLOR MYRIAM 

GON.ZALEZ MNEZ, ídentificada concédula de ciudadanía número 41,722.453, medIante 
eçritt,jra publlça ivmero 971,de recha de octubre de 1989 de la noaria 31. del Circulo de 
BgqtqJe:a su v&fueadqWridapot compraventaa !NVERIONESCORINTQ SEA., mediante 
ecrIturübUca número 8defCh3 5 de mareo de 1988 de la Notarla 31 del arculo de 

Bo8Qtá. 
CONLtClNES E LADACIÓÑ:. la dación~enpi3go estará sujeta a lasslgulentes regías: 
Edtnclón dalaphgacI6rl La daclón en pago omport la extlrc!ón total de las obllgaci9nes 
poIr todo conceptq respecto 4.uellGs 	 la daclón 

	

O
. 	Atancónde oblgacluhesdépdiiei dase:a daIófl en pago scro, poM efectuarbe una vez 

atendiIds LasoblIgacionesdelaprJmera:clase. 
Término para fecltar 1 ç!acIn' a más tat'dar détto del mes [gueflte contado desde la 

fclia de.onfirmació.Ide.ete acuetdó. 
Térmínopara aceptacIón de la.daclón: Hasta:la Audienclencia de Confirmación de Acierdo..• 

NbtflbaçÓn acreedi~rei aceptantes de: la daclám EL bÉUDOR, cInco días despues de 
Cnitrnado él Acuerido de. ReorgánIz4l4n, notifiará a cada uno. -de lo aptepdpres que 

acepten la.dacióh, él préntajé dé p lci6søreél,inMtiéb,lé adjudicado, méndoido 
.antertormnte, para que el mismo ruede debidamente reitradb en el certificado. de 
llb&tad de tradlclóndel referidc Inmueble, 

	

o 	EntçeaateTja1JU1iAN.DELÇ.$. RIOS TOI36N se oliga'a entregarmaterlalmentelos bienes 
objétode 14 PAcIQN.EN.PAGQ al 	,entpIdé ifUtade lc 	$p#ndl.ent.esrltuta.Si es 
el caso, o desde la fecha en %que, 40edé Rgistrade la transferencia en el ctIfIcado de 
Tradición y Libertad de la. Oiflcna de .Reglstm e lnstnirnentos P.úblkøs, libres de lmpuetos, 
cuótas contribucIones y servIcIos púbiloas.. Los.gastoseneradosdésde laconuirmactón del 
presente Acuerdo hasta latrasíerencIa dellnmueble, serán asumidos en su totalidad por EL 

ØEU.R. 

	

u 	Otorgamiento deIaesrlturapúbliCa dá.daclhenpago: La escritura pública, si es elcSo ue 
perfcclorie la dací6n en pagq aquíestipulada:se otorga en cumplimIento de lo pactado en 
el preseriteÁcÚerdode Reorganiacl6n yen consecuenclopara .ods los efectos ieg&es yen 
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tUOTA FCIA 
1 1deabrll de.2018 

. 	 2 1dejillQde018 
.1deo&ubrede2Ó18 

4 ie eneffi d 	21319 
5 1,debdlde20,19 

JIS _15jullod&2OI9 

• 
1da 	ubre d9 

8 ide enero de 2020 
. 1dble72bÓ 

10 ide.jullÓde2020 
11 :1 de. pGtubréde2O2O 
12 1 de enero.de202I 

\J1 

partictiiarra la II Jdçló 	de.  rehqsotrlaje$;de 
irnacto sIn cuantía de tórTfcitmfdad ron le prev.tsta:pdrél ptiltUie.,70 de la 1S.11e2.Ü* 

72.M40 A PLAZO 

Lasobligadones Insolutaspendlentesde pago)  por noaceptaciónde:fadacln dfrecida secantelarin 

de Fa ilguienté rnnera:• 

$_1&8431S87Oi.2  
a 	Plazotdola conflimadón del'.acuerdo hasta eftoctubrece 224 

AmDttlal6m auflic (:cQt nrinsta1Øg der atlr dt:1 arll de,2018 hasta el 
1 octubre2021 segtn las pdrcentaJØse se encueuraflefl tasiroyecclonosflflaflcleras,iOS 

cuales-  se, pre.sentana contlflUalótE 

A) 2019 2b2O 2Q21 

PORCENTAJE O% 25% 

a 	blchosgo ereallzarn n las sIguientes fehas! 



13 101,401 de 2021 
14 1de,juflodé2021 
15 1.de.octubre de 2021 

lntereses fose récobocerá inteeés, nFBcUeIlos causados cohUntetlóridad a ta.a&rsrón al 

p.roceso o causados durante el trámite del mismo o anteriores a la confirmación del acuerdó 
de reorganliacl6n por lo tanto el valor del capital será lndexada al. IP.c, a. partir del 
,venclmleñto de cada una:de las obligaclones y en caso que:no.tenga fecha de vendrnierito a 
.prtídeIafha d&admislón.al prócesb, hasta eEpago total de la obligación.. 
fltly ol,évltitó en qMp so, réwtióitáti lhtereses. io .'ldearáeI .capital al ipc, aclarando que 
la' tasá.dl eftIdÓ.lbtts ro podrá ser nienór al IPC; 

sIló sp,,recoívoceráti.lntereies, .causados desde la fecha de confirmaclon deI:acu.edo hatala 
fedha:de pago.total de laobIlacl6n al iÚ%E.A, lós cuales se pagarán glmuitáneamente con 

a 	Lugaryformn depago:El pago se realkará en Bogotmedlante.tranfeenc(a'etetró.flica o. 
pagon cheque, decorfarmfdad con lo que e.tableztá el creedor. 

Ártfculo á,Acireedorele.q.nt ae- hculadbs: iacrenciasde quInta clase'retaddnadas en. el 

Anego 8;.serán canceladas.de lasIgufenteforrna 

jj $373: 7 4.'. 

del ácúéfdohatta ei.2 de octUbre da2021 
-' 	•AmprtlzacLónuina (1) cuotapor.capttal;pgad.era l2 de octubrede 202.1 

lnteteses.no  se,recnocetá1ttereses,..nl aquelIosausad0s con antrIórldad a la adrnlslón.l 
auadós durariteel trp1Tte del mlsm.eo anterióres a la confirmación detaçurd 

de e0tgánlzaclón.'por ló tanto el valar del rapitál será Indexado l IPC a partir del 
vencimiento de cada 	 n:o tengolecha devençimtentoa 
partlrde.19 fecha.de  admisi6rí al proceq.hastaeI pagototal d.e laobligaclón. 
En el e.ventoenUe seTeconoZcafl Intereses, no.se  índ.exará el capital alipc, ac.Iarandoque 

la taa del reerido.in.tetsno podrá, ser rn&lor al OTE. 

Sólose recóriticérán lntErese 	sa.dc;des.e1a fedha déanfiin crondel acuerdoháta.Ia 
re.he, depago total dela pbIlgcÇón al IO% EA Jos.cu.ales s pgarM.slmijftá'rieamEnte con 
el pagodé la;çuota Oecepita1. 
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AtIcuIo 9.. Efectos de la extinción,dó la obgacI6n frente.a.ios restantes codeudores solidarIos. la  

exttnclón total o parcil de una obllga.cl6n soIkfrlo que se haga dentrO del presente Acuerdo d 
Reorganiaclón transfiere al déudai todos los derechos acdónes y privilegias del acreedor 

respctivo.frete a los restrites cod.eu .ote5 solIdarlds ysosubrogan deacuerdo con lo expresado 

n& nuffieral teero del ártícúla. 1668v &rtíciIo' 1670 8& C6dlgo CMI. 

Para elpresante acuerd.b se hace la. drÇdd qitasobUción.es  de las cuálcIELDEUQOR, es.solldarlo 

son lás lguientes: 

BANCQ BILflAO VIZCAYA AREN1RlACOLOM8IAA 	193 33 334 

AÑCO. DViIENPA  

I3A  COLOMBIA  445.149..01,3 

	

Ñbb NACIONÁLDE GARÁÑfl(SUBROAGO 	- 
PA O 	.IOMB!A) 	.. 	 127.200 

TOTL 	. 	. 	:• 	: 	. 	 . 	••I 	2OI5,6 

tid'ió Prepagos,. &. DEÚCR .en cuaktiiér momento y a: dfsc:eclón suya péro resetndo. en 

todo caso t 	relciories !ea!s .y los rJvllegIa pdrá efectuar pepagos Tas bilgadoiies 

restructuradas en cualquiera de las forxnaso modalidadeS previstas en la ley como modas oxtlritivQs 
de las óbigacicfles. Estas t agos:debern, rea1Izarse a todos: Ios aeQedçros en proporción a la 
respectiva acreencia y las nllsntos solo podef4fl s1rfTpre que EL 01J0OR no tenga DbllgaIofleS 

po.spedntesde g 	.e 

	

rTVencm.ritomay6r aO•d1as. 	 . 
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cómió 	ÉncA 

Artículo 1i.Deflnici6n. EL DÉUDOR asume ios-comproinisos y obligaciones queaquf se contgnan, a 
fin de propiciar 1as.condioiónesfinanderas nec.esarias.para -asegurr-sU capacidad de pago. Para- tal 

fn:y- en  ls-imInos  de. la Ley 1116 de 2001 EL DEUDOR inarilíIesa .gtXVplUñtad 	 ajas 

dlsposJciories.de  la ley1564de'la 2012y la.Ley.1T16 de 2006i  

.1,1. en 01 capitWoe 

Declaraciones, t.DaiDOR-deja constancade.quea la-fecha dela celebración-del acuerdo 

11.1.1. Nó ha onifUdó rringn hcb rspecto &suis cnd.iciones fihandleras y que la información 

dfv.lgad slertaYrreta. 

11.1.2. SIn pe.rlufdo de-cuaIqUtr pasivo pendfente.debidamente .dccumentadq responsabilidades 
contingentes, no tiene ninguna otra obligación pendiente: que pueda- llegar a COrflprbmetr su 

condÍción financiera queafecte.sucapacidad de pago 

11.1.3,No hónstItuidø. lng 	Váli ti tt fórña ellrnItio -1 døiIt1ó $r.st$activOS 
fiIoso.ins,saivó-losetefltes alá fechadel inicio de[ proceso. 	 .. . 

111.4.. Ha cumplido con el deber de envlr: 1nfrmadórt a las autldaesY no tiene a la fecha 

forma dillgnte, cuidadosa 

eficlene-y:á surninistraral Córlttde Acreedores los dimás,  docuntentose Informes.que éste estime 

pertinentes y que le:- requieran, en orden al cmpIlmlento de las fúnciones -  que le han sido 

encomendadas. 

11.3 O1iflgae1nesde No haer; Se establecen comó,,obligacionel de nohacer acrgó de-EL DEUDOR: 

Hacr 	tarnøUe dino:a-téier. 

.e-hecho oserge.st0taefl socledadesen comandita5 
o reaiIrauerdos- dereparto .-utllidadsb raíIs.tt otros «tuetdbis linillárois, en razón-de los 
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cualés las utIlidde deban répartlrse con trs' perspnas. a me,nqs q.q,e• el Comlté'e-AcreedOre&!0 
autorice. 

11.4. Comprornlsos.dei Deudor. EL DEUDOR secomprornetea cumplirlas térmiinos del acuerdo y a 
ponertodosuernpeí10 para el;cabal cump.Hmiéntode las obllaclones derivadas del mismo. Para tal 

fin, asumen la ob]lgcIó.rT de: 

11.4,1.Preparar y. presentar adecuada y oportunamente la lnforrrac.Ióri que requierarel -Comité de 

Acteed:or 

11.42;. Considerampplicarias.reomendciqe$ que h,ga el Camltde.AcreedoIres 

1i.43.Velar po?& cumpllmentc.de las proy:ectiones ;piupuestos:ue;se. élaboren y presenten 

al Con'iIt;. 

11.4.4 No hacer usoindebid.0 deja 	 en razón deI ejercicio de 

.sufclies 

CAPITULO CLJ1NTO 
REGLAS ESPECIÁIE$ IEFUNCIOfAN. lENTO tEEL1)EUDOi 

Ádmlnlstratlyos. Lçi gastos Øe BdriiifllstracfÓn causadosdesde lacmis!n al 
proceso de teorganlzalól' hasta la fecha de nfirmachn del acuerda, se encpMferán al día al 
momento ?Je 13 cønflrrnaclóh del mlmo EL DEUDOR ieberá mahtenr & dfa el pago'de Jas todas las 
obhgarlones causadøs con poserToridad a la confirmacIón del presente acuerdo 

Artículo 13 Informes de planeación y sistemas de control EL OEUDO1 deberá mantener revisar y 
presentar anualmente al Carrité,  de Acreedores los Informes de planeaclon estrateglca y las 
alternativas a utfllzar para torar uia çOmpleta y eflclnte utIlizacIón de sts recursos 

ArtIculo 14 ReunIón anual de sguImtento LOS ACREEDORES del DEUDOR se retnIrn una ve por 
aio (10 de abril o el dfa hábilsiguiente), siendo la primera el diez (10) de abril de das mil dieciocho 

e 	iéhord —ÍciIlode laodadflE 	b?NAMIcS& ENEING:s.A,s. 'esto es en la CI 103 

'NÓ 	A i en Bogotá,. para hacer soguimiento al urnpIlrnlentd del présente. Acuerdo de 

Reorganlaclón Dítha r&unlór, erá conVodadpbt EL DEUDOR4  mediante omútccIotS en'Jladas 

a 	reedÓr por corro ctiftcadb om:edtnté correo&eróIco  óentregada persanaImene o 
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.mdi:ant,vIoaI 	p 	la 	 cjiorai, por lo rnenoscor dte 

(10) dfásbábiles de .an1elai6h ala 	ha.:reUnlón. Copla de la.c Vctórla,$er iiVlada; aIjut ¿el 
concurso,,deacuerdo con lestbieldo en el articulo 34.de la ley 1116de.2006. 

CAPÍFULO SEXTO 
E VENtOS DE, INCUMPLIMIENTO 

A,trculo 15. Incumplimiento. Se .tendrn como incumplImIento del presente acuerdo de 
reoganizaIón laocurrenia,de 	 lod.o n.el .rt,ículo 45.de Ja Ley 1116 

.dé2 006: 	 . 	 . 	 . 

Una ve aaeldo uaLquieta de los eventos de Incumpilmionto, del acuerdo se dará aplicación al 

artIculo 41de Ia.dtad.a ley,  

noieíuea OosibiciaEL0EUPOR 
cumplIr con. ls pgo&a WS.AREEOÜRE5 en los trminos establecidos en el presente ACUERDO, 
ntes.dlvenrmlenode s p.l ac.lQne, pod&a.ptIçar prórrogas parcialesal plazotOtaldel acuerdo 

porunplazo. máxmo de sesenta. (60).dias, y máimÓ p.ordds (.2.) vetes no consecufivas, durante la 

O 	vigencla:.direst Ac.UERDO sEn aféearel..pIafinal de pago. es!p.ulo.r! el mismo. De toda 

prórogdber Informar aLP5 ACREEDORES deptrd d.lóoci0 (8)dtas anteríbreS.la  aplicacIn 

de la.mnqtonada prórroga. 

íTVbO*TiMø. 
wMirÉ  

Artículo 17ConforniadÍón. on elbjetode ejercerel control sobreel.unioflamlritOde la.flprea 

y lbs actMdades desplcgada porEL EU00% con nlr.as. alcurnpllm?enwdelacuerdø, se establece  

un Comit1 ,de. Acreedores conformado por tres (3) miembros principales, con sus respectivos 

pter.na.Ies. 	 . 

. 	. 

PAINCIPALES SUPL1tS 

SECRiARJADIS1.R1TA1- PE HA1ENDA DE BANCO CÓJPATRl 

BANCO 	 . DAVIVIENDA 
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7ÑERMODYNAMI.cS&EN'?INEERIUG5S. 	 8A:NCOOCÇDENTE 

Parágrafo Primero. En caso de reemplazo de cualquier iníembro delComit, por renunJa, por pago 
de 'la tótalidad de su crédito o por inasistentla lnJistificada a júlciO del Cmitá a. tres 'reuniones 
consecutivas o más, aumlrá como miembro del Comité el areeor que tenga la misma clase del 
sustituido ysea titular del crédito de.  mayorcuanUa.en dicha clase. 

SI (a clase fUe canceladaen su totalidad, se, prótederá a escoger el acreedor de la Claíe siguiente, 

.tiwlar del .crédiode mayo, cuantía.. 

Parfo.Segidp.EI nori.ramiento de las personas naturales que:actvarn en representacin de 
las entidades o personas ju.r(dia .qüe formen parte; del Comité e hará mediante comunicación 
escrita dirigida por él representant legál e cada. Una de efla's 'a EL DELIO. Uha verinstaladp él. 
nuevo:mlté y designado su. P'resfdenteel cambio de las seaIadas personas naturales se hará 
fambléii :rfliante ornunicn. esctlta. di 'rep sea,1e I.egI d& la respectiva 	tdad pero 

diigldá en esta oportunidadJPre5idn.tideI ComIté.  

AÇéd$'fi íiiP'r 	frme I.sJgflteste$Jas: 

18:1. E 'ComIté, con el, votb de la mayoría dezsus miembros designará Entre ellos un' Presidente a 
- qujen córr'ésp'C>ndérá la, direcd6n de . las reurirnrns .del Porrilté y dé. los trabao :Ue' a 'éste 

corresn;da. tarnbléti d'ésinaráun Secretarió, noi,'ibramlento que podrá r caeren une'ipféadó.de 
El DEUDOR si asíel comité. lo estima pertinente 

18.2: 'El Comité podrá dellbetar con la presencia' mfñíma de sus tres (3') mlem'bros'yisus'decisiones 
se tomarán con el voto afitmativo de por lo menos dos () de ellos salvo que en el atuerdo para 
aICrV puntespe(fi Dsehublere estipulado tinma'orfaSupefior. 

18 3 corresponderá asistir a las reunknés del Cqmité y votar en Jlas a los tniemhrs irincipales de 
manera personal I al momento de la citación alguno de tales miembros manifiesta su imposibilidad 
de asistir a la reunión se procederá de manera inmediata convocar al respectivo miembro suplente 
quien también deberá asistir y participar de forma persona! Será responsabilidad dei miembio 
principt informar a su iúpiqnte del desarrollo que haya podido tener el comité,  

'La onvoca'trisé:reaila'rá' 'd 	'hl'Ióh,'étlt''dirtgld aa'íauflo'de 	rosdal 

c-omité y tel ehtegará medlante c&reot  certiflçado,  'a la dirección de notifiaciÓIn qje s'ehaya 
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sela para estefin,concópia:de la misrnaai correo'eL trinÍeode cada uncdelo',mIembros;.cón 
no menosde tres (3) días hbi es de antilpac1ón 

18.4. De la d,tación . las reu'nionesd& Comité, seinfbrmará al EL. DEUDOR, qu¡en podrá asistir a fas 
misnas, en uyo.çaso teódrán derecho VaR, pero roa voto ynq se tetidrán encuente para Integrar 
el qiiórurn 

115 El çqmité.se  reurvirá enIa çludad leBogotá.en Iorrn.a ordinaria çada.ttes (3) meses. A partirde 

la vigenciá dei actierd la prirnera reunión ordintla de! Comité de Acedores será el priner día 
hbii dél rnes,diabHidilcbp.t mli diedocho,. qpe parácité ça'só•.sef l 	(Z) de.abrlt de-dó.s mii 
dlecioWo;(2018)er:eidomJl.lfo delajociedad THERMODYNAMICS& ENGINEERING SA.S., esto es en 
la CL1Ó3 GNó, 415A—.16, en Bagotá, A partir deesta reuníÓn, corresponderá al Comité ir findo las 
fechas: dada. uc de los sublg.uientes meses en :ue debá runfrse ordihariamente el Cómité, 
correspcndiéidóle al;ecrétaYFo renitfr las comunIcaciones, de convocatoria a todos los 'miembros 
d& comlt& la corvqC8tO1a se 1trásempre pot cómunlción eria ó por cdrro eieçtrónicp, 
ehviada•a ta ditédci6h rgistrada Pót cda.uno ante el. Secretaio de( Comité yen éflase precisará el 
ojtivp de la reurón. 

Extraordinariamente se reunlráei camftécuando sea convocadopor su Presidente, por EL bEUDOM, 
o por dos () do us f1íatnbros que aCteflCOMO ptinipales Losiniembros del Comíté, aS! cømo EL 
DEtiDORV el. revispr flcai cü.ando•u p.rnIasé ruie 	táil ti addsch no meriøs de cuarenta 
y acho (48) horas' dé antelación. La convocatoria se hará sIernpreor co'muflicaclón escrita o por 
correo eIcor6fticó, eniada.a la .recl6n reistradapor cada uno anteel Secretado del Comité yen 
ello se precisará el: objetivo de la reunión. Estando presentes todos los miembros principales del 

corrIéo sus supintes cualidoel respectivo principal no estuvfere acwandq, éste podrá sesionary 
decIrVálidanent.e..siri necesidad de:convacatoria previa. 

18.6. Si en las fechasprevistas por el propio Comité para las r'eúhlú~nei ordinrias Ó si cotocado 

debidarnentéparaúna reuniónextraordInarla, éste nose teuniere.porIalta.de  quórum, EL DEUDOR, 

en el prlmr caso1 o.quian ubiereconvocado, en el•segundb,.cltará por cualquierade los indicados 

medioS y con una antelación pp lni.rJor a lat seloilacia, a una nueva reunión para una recha 
comprendlda:entre':elqulnty el..tiécIino.4fháblislgulene.a lféchaeíaladapara lareunlénfalUda 
Efl esta nueva reinln e) md.eilbera4 y deç1dircon cualquier númgrp pitiral de tnie, mbros que 

.coflcUrafl. 

18.7. El :omé podrá realizar reuniones no presenciales cuando Por cualquier medio todas sus 
miembroprinctpaié, osusupteñtes cuandóel respectivoprincípal noestuiere actuando,, puedan 
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deliberar ydecidlr por comtcación sin .ultnea.o syecsiva entendIendo por esta úitimaçuando la. 
sucesón de con unlc co es su.rta de manera lnmediatpsegún.e1 mdioempieado; 

La convocatoria se realizará mejJfante~t,omunicación~escritn dl'rigida a cada usode los nitembros del 
Comité y se entregará mediante corro crt$f1cacq, a la ditección .de noUflcacln que se haya 
seialado para es.tefln, concopía de la misma al correaeletrónlco decada.uno de los miembros, con 

no menos detres(3) dfas.hlies deanticipaciófl. 

18.8. Las reanlon:ejjdelleraios elon y demástmbájbs, de( comi.t4 de Are.edresse. harán 

constar éhact$ .4Ú. se lteta'rá1i pd .rdéh trondiágita áti un libró,. qé.para eféctóllevará El. 

tEUOOR, cuya formay .c nenldose;aJustarária las dlisPotItIones,preViltasenelcódigode Comercio 

para las actas de Asambleas.dé:ÁcçiafllStaS Las ctas serán aprobadas por el Comité en la misma o 
en la sigUiente reunIón y firmadas •déntro de tós. diez (10), dIs siguientes a su aprobación, por el 
prdnte y'Seçretarlo delCornité. .coplade las tts del Comité sei,sumlilstrdaa EL DEUDOR, 

Trtándósé de reunioríes iju 'p.reseMates, las attas: debetán éllábotárse y áénttse :en el libro 

respectIvo dentrode ostrelna () dias slgutentes a la fecha. de la rennién y rán sscrias:par el 
PiesIdentey por Secretrio o.en defedo.de ste:úftimo. por cualqúlera Øe los mlembro.s quehúblere 

O páHicipadoenla. reunió...nopresencláL 	. .
. . . 

IM.Pió.éfedl ful 	nit*dJ crhIt& ei1tndr qs 	rIqm.bó prfrIpal no está 

.actüando. cuañdo mq4iatite escrita preseÍtadó al, Ptesl0ente del Çqtiité, o El DUDOR1 hay 

matítad'o por escrito udeiÓ 	eparare: tpoiain ente de) Comité. Esta. separación no 

pódráser superior a sels meesy surtirefétos apartir- de la fecha expresada en la respectivá 

pinadón. 	 : 

Artículo 19 F(jnclones Son (Uhclones del Comité, 11,5 siguientes 

19.1. Dlctarse su propio reglamento, conforme al acuerdo 

19 2 DesIgnar su Presidente y Secretario 

93Veiftar& abal c 	lIIatct de lb «tabiecidq'l aierdc.. 	 . 

1 4 Conocer la aplicación de le CLÁUSULA DE 5ALVAGUAIDA en los térmInos, del acuerdo En caso 

de 
i. no subsanarse al incumiltmlento, informar a LOS ACREEDORES suscdptores del acuerdo sobre el 
imy aiJuez deIonurso 
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cófotniaia Ly:fl16 de: 2QO6 los mi.rnbrs:dIcornIté.yqUleflesefl. 
éí particpen, etn sometidos a la obligación legal. dei onfldenciaIldad en relación don todós los 
lnforfley documentos deqÍe .riozcañ en ejérciciodesUs ín.Ione El mirtbtø del Comité qué a 
juiciD del propio Comít vrole. el deber legal de conffdenclaUdad, podrá ser sustituido por otro 
acreedor del rnismogrupo de acreedores aI:que pertenezca el miembro reemplazado. 

CARITU LO. OCTsVO 
.REFDRMAOELACUERDO 

ArIculbiRerorma. 	u..e!rdc>,,.Pcdlá 	rno jf1caclones,.conforme alas reglas 

eltabiecIdis.en eLArtícui31 di la Ley.1116 ifbrnidbprtUnamérIte al Juezdel Cótturso. 

(APIT1JLÓ NOVENO 
DiSPOSICIONES. FINALES 

.Micilo2.Debres de..LÓ •4CREE.ORES la clbr tñdel .uerdÓysu.obIgatoriedád1par3 todos 

los acreedores Impone de LOS ACREEDÓRES sti deber de ildeUdad a la fflosofla y prIncipios que 

tOspIrrQñ i Ly.1flfrdd 2QQ ya  i eØ tPIdosefl. e 	erdo, e: i.drn tal que mlntrS éste5e 

encuentre V%ehte y . 	 éitrn iIlzar actos o conductos que ImIdan la 

continui.dadi recuperaciny meJramlénto.del ELDEUDÓR. 

Artículo '2L Alcance del acoerdo la;suscripci6ni del vresen?: acuerdo no Implica novación, de ia 

obtlgacÍone ontrald5 por EL QLJDR 	cuies conurúan vigentes, con las modificaciones aui 

estbiecldsefl:WantÓ asus cónlee plató, intersetc. 

Áttfuk24Grantías. En relación con las grantias que respaldan las oblIgaciones objéto 4e1 
presenteacuerdoestase ratifica por E1EUORy. se  respetaran las ya exitentes sIn modificación 

alguna 

.tllo;2clipCióiit:PreS1te ÁCLJRDO .DEREORGÁÑZACtÓW,eTl !o petPete, ImPlicá una 
de EL DELIPOR Ovi.coñ$ocuenciá, no podrá invóctirs1e 

Q 

	

	
por nlngua:de las 1rLes.prescripdón nicaducidad,. renuñciando.desde ahora a su. formulación ya 
que se conoce la vigencia yexlglbllldad de. los crdltos mientras no seancancelados por pago y se 
encuentre en ejecución el presente ACUEDO DE REORGANIZACIÓN, En coosecuencia no pedró 
lhtbrpretars.e,neflteflder5e.qU.e WSAÇEDÇRES,hanTen.liflCiad0a las acciones que tiener a su favor 
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para exltr eicumpUmFentode las obliadónesasumIdas. por ELDEUDOR.cuando por cuaJuier causa 
no las eJerciéren .0 lnerpusieran 

Artículo 26 Acto siiicuantfa; De acuIr4o. con Jo dlspuestd por elarticujofi8 de la Lay 1116de. 201 
para eito.s de timire, impuesto$ y. d.reçhos de registro deI acuerdo, las escrituras públicas 
otorgadas en su desarrollo o ejecucJón Incluidas las reformas de ettutos capftalizaciones o 
daciones.en pago, serán consíderaas.dócUmefltOSSl!1,CYafltía,. 

Articulo 27,.Ley aplicable. la .cekbraciÓn y ejecución.  de este coflvenIo se sUjetará a: las Ieye. de la 

República déColnibia 

Artículo 28 .c 	9S.ÁEEDOS podrán ceder en*  cualqç lermomento. .a cualquier titulo los 
crédttds y s tndrá al: cesionar Y como sustituto del. cedente el csionarlo se subrogará en los 
derechos y privilegios que tenía el acreedor primitivo La cesión para que produzca efectos deberá 
comufliCatsC al EL UOOR. la  çuaI deberá ser ucria taittD por ej cedente comø pori cesionarib 
iilmeflte.:debetá eles1ónafO Iñf 1are ]a:e5lón ai.juei4et cohcWso dntrordel mes:si,Iente 

a dicha. cesión; 

Arttculó.29. Levantarnlénto.de:  medides cautelares4 LOS ACREEDÓRS Solícitarí expreaméflte a la 
Superintendencia de pcidade que en ía P.róVid,01100 que confirme el presente ACUERDO DE 
REORGANIZACIÓN, sé. drdene el levaptimierita de las ,rndldas cauelr que se: Há0t  prcticdo 

sbbe.IóbidEL.PEUDbR y quese.encuetttren sus órdenes, deacueidb con lo dJsp.uesté'n 

M . 	. 	. . 	. 	 . 

Artículo 30 Obligaciones postr1ores Las obligaconas cot:itjafdas por EL DEUDOR con psteriorldad a 

!a:fecha de: dmiFón al prcsodeREORÇAN.IZAClON, 'e .as,:a partirlüceortubre .2016asf como 

W.gtos de dniinistadÓfl, se ccritinuaránpagando prefrncialmeflteV no &ánsujétoa.ios 
piazbsUpuiados. nel prent:e. acuerdopara ej.:pa3lVQ re$ucturaçio. 

Articulo 3L Solidaridad y garantla los acreedores que lirman el presente acuerdo hacen expresa 
reserva de la sofld 	lostérmnosdelArticUlo 1 573 del código Civil  

Artículo 3. Me1to EJeCUtIVO El preent ACUERQOohttene obiIgacirneS legalmente ntra(das y 
válidamente exigibles de ¿cuerdo con us rminos y CohaltipnaS y pre.t nierito eieclitivo para 

dandai iu cumplimiento,, en consecuencia, es de forzoso cumplimiento, para quienes lo 

suscribieron. 	 . 	. . 



Artrulo'33, Eckjskn De No'aIón: No obstante, (as condIciones 'pactadas pára el pago de las 
ob5gaones-conenrdas en'el':presenteacuerdO:elrnlsmOflO coffluye'novatlón.de las obHgaones 
que éste rguta, 

.Art(bulo:34.•Prelaclón De Crédltós::La prIaclón dicréditos pct»daer1 el p$enté ACUERDO, regWá 
por taLy. 

AitícuIo 15. Anexos. Forman paite  del presente ACUE(WÓ DE REORGANIZACIóN, los. slguentes 

Anexo NQ 	Cetarrninacln de dehos devo.to 
.Anexó Ñø. 	Caificady.ric16iide arnci 
Anexo No 	poyecdonesflhanderas 
Anexo N 4 	-Apr.oppctal prhiiera clase. 

.Anexo tç 5 	Obl%aldnes 	 quirogrifrIOs 
,Anexo.No. 6 	Acreedors 	uFnt'a.clase.v(ncuilado.s 
Anexo No, 7' 	tertic6nucIt.a p. ç El deudor y'ontado.r, sobrd éstadade Øagopost 

Anexo No. 	Plande;n'eEocios 
Anexo , 	CertIfado tradíIón y líbertad del Inmueble Y copla del ayaluo realIzado por tsa 
lhlbftIarl 	'i,S dcetubré d;2Q1J Ñc,,'1'tS$2,. 

RRMA.PR'QMCTOM 

E1SYE'l.NA'ESTEVEZNUÑEZ 
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4J coritaSr cite el No, 201601086593 
- 	 Tipo: S.IIda 	 Facha: 12/03/2018 02:48:02 P14 

TrámltS: 16024 MEDIDAS CAUTELARES (DECRETA, mACTIC 
Sociedad: 10055583 - DE LOS RIOS TOBON JU 	Exp. 85231 
RemItanca: 430 - GRUPO DE REORGANXZACION 

05$ eSbAbU 	 Dastino: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS O 
FOlios: 1 	 Anexo,: SI 
Tipo Oocijnianlal: OFICIO 	 ccnsecutrVo:.430-038469 

Setlores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MELGAR 

.Calie 6 No. 26-54 
Melgar Toma 

REF: Levantamiento medida cautelar de embargo. Proceso de Reorganización 
JULIAN DE LOS RIOS TOBON / C.C. 10055583 

Teniendo en cuenta las decisiones adoptadas en audiencia celebrada el 23 de febrero de 2017 en la cual, 
esta entidad confitmó el acuerdo de reorganización celebrado entre la persona natural no comerciante de la 
referencia y la mayarta de sus aaeedorea de cordarmidad con la dispuesto en el artIculo 35 y  38 de la Ley 
1110 de 2006, ordenóndose, el levantamiento de las medidas cautelares vigentes y .a disposición de esta 
entidad, por medio del preseçita adicito Inscribir el levantamiento de la medida de embargo sobra el Inmueble 
con matricula inmobUlaria 366.10261, de propiedad del concursada. 

s preciso advertir que mediante Oficio del 22do rnaizo de 2017, se comunicó a este deepachó por parte de 
ese oficina, la lnsaipclófl del embargo døcratado, Para dar cumplimiento a lo solicitado, se remite copta 
autentice del acta 430-000379 de 28 de febrero de 2017, donde constan la órdenes Impartidas por. esta 

E) 	't Despacho como Juez del concurso. 

Se adlerte, que las medidas cautelares de embargo prevalecen sobre las decretadas por otros despachas 
Judlclaies,en virtud de los dlueato en el artIculo 20 y  70 de la ¡ay 1116 de 2006- InscrIta la medida, sirvasa 
comunicar lo pertinente. 

Cordialmente, 

GRACIELA MARIA SALDARRIAGA MOLiNA 
Coordinadora Grupo de Reorganización 
TRO: Acuadora. 4,1. Re .ntzacl,in/ FUNO: LSIBZ An.o.: Do. coplas auténtica. acta 430-000315 da 28102/20i7 

En le Superintendencia de Sociedde5 
trebejamos con Integridad por un Pafs 	f no 

SWUSTRIA ,'TUtISMO 	a 	 ..sot 	scs 
u' 	1' 	Entidad NO. enal Isdios de TriiiptanPla 

Entidadea P4lIoa.. ITEF. 
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